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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

"

novlemb.re de' 1932

CAsAIlES QUIllOGA

CASAR1!S QUI1lOGAr¡ _

Seiíor Illispector generaq de la Gu~r
• d:a Civ'il.

Exx:mo. Sr.: Esbe Ministe-rio ha re
suelto COlllfoeril' los maado& y dieetinos, o
el p.ase a 1a situación' que \Se inJd.oiCla.
... 'los jeft'l, y ofi.cí,a,!oe" de la GU/o.rdia.
Civil com/pre.ndi<lo& en 11. 8igui~te

11'e.1aci6n, que comienza con el cOfane1
\D. Fulgem:io Q6Imoez Carrión y ,ter
minja. <:on el alférez D. Aidtdano Albo
Elorza. •

Lo COIl1lUMcO a V. E. para ~u co
nocimiento y <:~Unúento. Madrid,
28 de noviembre Ge1932. .

ICASAUS QUI.ooA
Señor Inspector general d-e 1a GUI('~
. dia Civil.

I,imo. Sr,: Et$'le 1finiste.rio ha re
s.uclto particiopar a V. 1. paro su co·
nocimiento y efectos que Scan ¡;Iro·
cedentes, que por or<.Lcn d·e:] D~,par

lamento de Guerra de 9 'del corriente
m.es (D. O. núm. 266),' se HhabiL:ta
al ca.pi,tá'11 de ~a Guardia Civil, en si·
tU2<ción de res-erva, D. Saturio Martt·
nez Recio, en la pens-ión a1\001 de
600 pesetas, correSlpond:ente a la cruz
-de la Ordel\ Mi1lit'ar de San Herme
Dl'gildo, 'que le iué con'eeid'ida por or
,d,en cil"Cular de 9 de marzo de 1928
(D. O.núm. 57), tia c,ual pencibírá
lPor la Delega<:ión d,e Hadend'a de
Avoila, a ,partir de prilm.ero de noviem
bre de 1930.

Madeia, 28 de

CAsARES QUI1lOGA

-
PARTE OFICIAL padén, por medio de la Gaceta de Ma- i Ex;cmo. Sr.: Como resU:t;¡do del

. drid y ~e 10.5 Boletines Oficia/e~ de las ¡concurso celeb:a:do .p:¡ra proveer u~a
________________ ' pr:c·v:nctas mteresadas, es decIr, don-¡ va.cante dc oaqJltan prOfesor que eXIS·

O
RDENES de ra.diquen los Tercids o Co;narnl.an. te en el ·Coieg.:.o de Guardias Jóvenes

cias exentas qu'C convoquen d'Íchl)s 1(Sec.ción de Madrid), aÍlu.n.o:adra por
conours()S, deh:endo advertirse en Il)s I ord'en circular de 28 de s.eptiembre úl
anuncios, además de que 1P9 pliegos de Itimo (Goccta núm. 273)·

Ministerio de la Gobernaci6n ~ondicionC'S est~án de mtanifics~o e~ Bste Minlsterlo ha. resuelto d-esig
las ComandanCIas de puesto, lmeas, 1nar ,para ocu¡p.a.r ·1.;¡ oCltad/a vaooant,e a'l

EXfCIIllo. Sr.: A fin ,de norma'IiZIU el C:om,p.añi'as, Comand>3J1oCi~ !l.e pmvín- de d.cho ea:nP'leo, con d:stino en la
servado de abastee:miC'l1,to de piensos 1,:a o exenta, el lugar, dla'" hora en CC\n;'andam:'¡a ,de Palencia, D. Juan
a'l ganado -de .la Gua.rdia OvN, tlanto Ique h,aya de cde<brar5e el concur~o, ¡ OrtlZ Amg().~.
para aqt,cllQ,s lJ.ocaqitdadlC's en qu.e 'la AutOl"l~ad. ante la cual ha de ver:fi- 1 1..0 :comunICO a V,. ~' para su c,o
Aldm¡I~.stración mi'litar dejó de eiec. carse el ad~. !a forma en q?e tendrá noclmlent~ y cUlIlIIpllmlento. Madrid,
tUarlo, st<gún, (;11 a.rtí.c1l101 ID del dc<:re- . lu¡.rar" el mo.1e.o de ,;JIfcpos. clonCos qne 28 de nl)v-;,eml>re de 1932.
to de '14 de se.ptíemim Úiltimo (Ca. ~ bahra;n d.e ,~lres.~~\.tit~sepor '~CfIt?
cela núm. 260), 'Como \para las idemás en 'Il lleg,?" c.r:;¡¡.•I~, J 1:Is c<;":d,.c nll.S
que 'c'Oll\'l'll'&'l ,intentarlo, I y gar:lllJaS ~,x:glb.es a 10shc:tador~s,

E,.s-lC )!llll'sterio, con1)¡)leffi'ent"ndo. ya pa.:¡ 10,m'!r I}~.rt.e ,en ('1 conc~r~o,
la o-den' del m;s.rn'U de ;¡S dcl propio' Y·l ,"na el .:uQl'IP1:m:clltn del se,rvK:o;
mes (Gaceta núm. '273) ha resue-1to y. J~a~a el C~5(' en 'lile. do;, o mas pro-

. 'T" C d pOSIClnlles lP;ua!cs dejen en sll'.;penso
a.ulcr.z~, a ,05 crc:os y om.a.n -an- ¡ 1.. a r1juc!:'c'aJción. deherá prevenir el
Cla.S ~xclltas del lnsllt:rt0 par~ contra-o ~ 'Iuncio C(tre el\ c1 In smo acto se veri
l'~r ,Clo st\~lil',~lJrO de., iias, ,ra'o;c>Des de i Ji~~a":"l ,1~'cjl'ac:ón. ¡por pujas a b llana,
~_·b.lda ~ \JaJa re,g:amcntanas nue,; durante o: término de quince minu
an}Ja:tmeI1te y desdc_p:.lmero de encro tOf. entre 10.< <Jl1;or('s de aquellas pro
l;roxlmo p~~d:t lle,~esltar el g~na?o 1},.~jc¡ol1e", y (i!le 'Si ·terminado dñ.cho
j.:" SUb, t1n.ü.;;de'S, s~.n, '1uC' e~l llI11gun : pla;:o ';'.l1~s:'tie';;e la igualdad, se deci
C.ISO c', ().r·~'a.,o de tales rac.one~ ex· i .c]o:,rá por IT,edio de sorteo la adjuld'i-
ceera. de,! fiJa.cJo por las C0z:1>~raclt?lleS : caciéln del serví/dI). . '
pr.o.vmcla1t's y ) efes ad11111mstr"tiyos' Ma.drid, 28 d·e noviemQJre de 1932.
miLitares y publicados en los Bol-ehn.es 1
Ofíci'afrs de ,las provincias correspon- '1 CASAUI QUIR0G4
dientes; ad'<lIptan<lo 11.()S ec>ncllrs.otS, en
10 que <:ahe, oa l.os ,p1lilClgoos de condi· , Señores 1n,speotor' g'eneral corone16
cionels .técnkais a qUoe se h'an de ajus- ¡ de los T,ercil) y C()\egi~ d'e Guar-
tar y a las ~ega'!es q1l'C han de regir ¡dias Jóvenes y ¡eres de Comandan-
en las ,¡¡,diq.uisiciones de ¡¡,rtÍleu]os, vi- 1 cilas exentas d'e la Gu'ard.:a Civil.
veil',e's y «ectos, en,comelldados a l'l1s
J~ntas de plaza y guarnición y Comi
6100nes gecstorQls, a,prob/ad.os por ciTeu-
lar <le 2Ó de septiembre dell cor,rien- Excmo. Sr.: Como resultado 1..1_1
t ñ (D O Ú ) . • 'UC\l Señor Director general de la De'-s-
e a o . . n ·m. 230 , Y ttllP'l'1- conclJr'so ceo1ebr1ado para. "'roveer una Cl YUOIo. _.. 1 . - A ....1: ... Y ases Paivas. Secci6n, m1lítar.ffilleu...O en 06 l11C1lIC'ion.....o& ~;egot vaoante de te,n'Íente profesor que ude-

tw.nto no aiec:te al ooneuT!o d'e ce- tt ~n el CdJ,egiOJ de G1lIa.rdiu ]6vetle-5
bada y ,paja, sustitu¡yen.id'o lIIiL Junta: o (Se<:IciÓ1t de Va1'QetT1()ro), anunciada
Com.:Slión gestora. par 'la Junta eco- por orden circu,lar de 28 de. sept1enu
n6rn'¡c8 de ]fa. ComlJ!d,alllCma., el Comí- bre úkimo (G4c#tc núm. ~),
sario die Guerra Intoerventot por el Bste M,inisterio ha t'MU>elto d~;g
Comaoo'ante mayor óel Toerclo o Jefe nar para ()CIUjpIar la leiw1a vacante a'S
diel Deta! die lL Comandancra. exeata, die dÍlClho eIl1lP'1eo con de,tlno en la
'~'} Mini.ter.io r Ramo de ~uena e Ccman4ancia die V.a1encia, D. HeM-
Ig~~etnte e'l Intelck!nte snlti~ die la fon,sO' l\Ial'tlnez G6Im't%. •
DIVlllbn. ~ Co~ndallC¡~ mdloi<tu p~r Lo ~omIU'I1ioCo a V. E. par. 6U to
este 'Mm.lSteflo (ISe'ClClón üpeCla~ I nOiOlm~ell'to y oCuIm,plim¡en~o. Mllddid
de lla Guardia Civm 'Y el Jefe, 28 de n.oviem,lbre de 1932. '
,cJ¡e1 Centr,o o EatarbleciDlliento por el
J.efe ,más caraotedzado d~ 'la Nena
diel Lnostit·uto. Lo6 concu('lSO. u pab1i
oa.rá.n, d·entro d.e la pr,imera decena Sefíor Instt>ectdr g>e,nera~ die ~ Guu~
d'e dIk,:emjbre, Coon d;tz dtas de amtki- dra. CivH.
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Señor General de la primera división
orgánica.

miento de Transmbiones, por reunir
las condiciones que determína el artículQ
456 del reglam.ento para cUltl1!lJ+míento
de la vigente ley de reclutamiento. que-"
dando afecto a dicho regimiento y 3ds
crito a esa división para caso de mov;
liEación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ~limiooto. Madrid. 26 de
noviem.bre de 1932.

SClÍor Gencral de la primen dIV:S'Úi1
org-;lIlica.

Excmo. Sr.: Por este Yin;sterio se
ha resuelto promover al emp:eo de al
férez de complemento del Arma de CA
BALLERIA a los suboficiale" de dicha
e;(:aIa (a e>..1:inguir) del reg;miento de
Cazadores núm. 3 D. Fernando Gon-'
zZt!éZ Conde y de Borbón y D. Jaime
FernáIXl-ez de CórdoJa,' por cstar con
c<:ptua(~os a.ptos para. el a!=c(c~() y re
unir las cond:ciones que dde:':n:n;n la,
c:~cl1ares de? 27 de c<.'tllbre (:" 1<)[<). 10

dc 111:1 rzo de 1')3 I Y 30 de n::' rzo <le
1')32 (D. Q. f1úms. 293. 58 Y I~})' los que
d~~irutar:ln ct~ su Cl1~P:l") la ;:u:igtú.'cbd
(Ir (.':-,ta i(.'ch;L

Ld Cl':lit:71:ro a \~. E. p~:a :<1 C(I:"i, ..':
,IH:Cill ll y cun~p;itn:t'llt(). ~1~l<~: ::L ;':.~ (j,'
1!IIV:Cl111);-c dr 10.32.

AZAÑA.

Sdlor Genera) de la s-tgunda división
or¡¡-ánica:

Excmo. Sr.: Est-e Ministerio ha re
suelto promov~r al etr«Jlleo de alférez
de complemento del Arma de INGE
N lEROS, con la antigüedad de primero
de agosto de 1932, a los s:IJrgentos de
con:tJlemento de dicha Arma qne figuran
en la siguiente relación, (acog-idcs a las
bases novena y undlécíma de la vigente
ley de reclutamiento), por hallarse con
CClI)tuaoos aptos para el as<:elliSO y Il'e
un,ir las conrliciones eJdgídas en el ar
tkulo 448 deil' ,reglamento ¡para cu~li
mneato d-e díd1a. ley, atl como ~s qm!!
d.et<?Mn'ina la orden de 30 de mayo de
19~ (D, O. núm. 79), quedando para ca
so de moVlÍ.liZllJCi6n afectos a sus res,pee-.
tivos CueI'lpú' '1 adsoritos a 1a primera
división orgáníca, debiendo figurar en la
esca'la de su clas-e íllltera.lados en el
mlsmo orden que a collltinl1ación se
~JCillresa. .

ILo comunico a V. E, pua su conoci-

(De la Gaceta núm. 334.)

A'SiOONOOS

---- -..-.--..........- ..._-----
Ministerio de la Huerra I F.XCll1Io. Sr:: Este 11 ini,~t"r:? .ha re-

SlIClto cOlnfl'nr ~1 Ol1lP!Co (le a¡lereZ de
Subsecret ' c.on~p1eIl1ento d~ AI{TlLLEl,R!I.\ con an-

-1'-.-- . '. ar. a J tIguedad de 19 de agosto ultimo, a 105

'-~SeCCldlldiperloA I'~~ sarg'l'nt.os dd c~arto regimiento lige~()
~.~ ...'t»"' .. , , '. B.~, d;~n IJIC¡::O MlL1l0Z Co1x,>, D: Antolllo
AL ,SERVICIO DlEL PROTECTO~ \ I1!alohos Ventura, D; I-ranclsco Linde

RADO" ()con y D. Adolfo HIdalg-o U.pez, que
. r~lInen la~ condiciones r~glamentarias.

.1..0 comunico a V. E. para SlI conoci
Intento y cllmlplimien10. Madrid. 28 ue
noviemhre de 1932.

EXicmo. Sr.: 'Destinado ,por orden de
la P,residencia Uel Consejo de Minis
tr09 (Direa:ión general de Mar.ruecos
y Colonias), fecha 12 del actuafi, a la
Mehalla Jalifiana de Melilla núm 2
01 te<niente de INFANTElRiIA D. joa~
quín Escudero Gálvez, -del Tercio eS'te
MiniSlterio (ha resudto que d m~ncio
nado oficial 'quede ~ll4' la situación ocLe
.. Al ~ervicio !del Protectorado".

Lo comu.nico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, \:i9 Icle
noviembre de 19~.

Selior Jefe Superior d-e 1:1, Fuerzas
IMili1al1'es de .MM'rue<Xls.

Seliores Director general! Ide Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Gllerra.

E)f,(lIllo. Sr.: Est~ Minisoterio ha re·
sueltto ~romover al empleo de teniente
de complemento d~ INGiENlEiROS, con
la ao-ti,güedad de esta fecha, al alférez
de la misma eSiCala .,. Arma D. Carlos
Cardereri .,. Caroer-era., afecto a!' regí-

C(Wonel

CapitanéS

AlféreCrl~

RELACI0N QUE 9P; CITA

D. F\ll:gencio Gómez Carrión, as
cendido, d-c la ComandlanC:a de Avila,
a d:,,·ponibie en Avi:a y ag~egado pa
ra habere5 y demá!s efectos 301 nOTe
no Tercio.

Tenicnt~s coroneles -

D. 11anuel 'CáJI1jpora Co~nejo, as
oe-c nld. ido, de la Plana ~layor del noye
no Tercio, a la Comandancia de Se
goYia, de primer Jefe.

D. .\ngel Sáinz EZ'querra Rozas,
de la Comandancia de Sego\'¡a, de pri
me Jeie y e-n 'comisión en la Ins
'Pección general. a la de Soria, <:on
igual cargo y continuando en üa mis
ma ccm: s:ón.

D. Nlcolás Barrio Incógnito, as
ceIl>dildo, de la Comandancia de In
fanteria del 27.· Ter.cio, a la Coman
dancia de Segovia.

D. José Bernlúdez Peña. ascendido,
de la Plana Mayor d~ 24·Q Tercio,
a la Comandancia de üviedo.

D. Arturo Ortega Fanegas, ascendi
do, de la Comandanc:a de Madrid,
a la de Huesca.

D. Antonio Ruiz Román, asceIl>dido,
del Escuadrón de la primera Coman
dan<:ia del 29.0 Teroeio, al Es<:uad,ón
de ·la de Almería.

D. Salvador Yáñez Morales, ascen
dido, de :a segunda Co:r,¡andanda del
21.

0 Te1"'C:o, a la de Valencia.
.D. José. Rodríguez Gómez, ascen

d;do, de la Plana :Mayor del 18.0 Ter
CIO, a l.a Comandancia de Jaén.

D. ~ arc:so Locas de las Hera.s,
as.cend:do, de la Comandanc;a de In-

COl/l<J.1u1antes i.21:tería de.: q.Q Tercío, a la de Valla-
D. Em:!:o Fe,nández J¡ménez, de Gl1.:d.

d>¡(on:l):" en :'ladr:d, a la Comandan- D .. Antonio Pnga Pérez, de :a Co-
coa de Cácc,'\.~" de segundo Jefe. mancanCia de Granada, a la de Cór-

D. Periccto ~!:i:O :'!un:Ua, de ::: eluba.
Cl·.:ll::l:(:~.cc:a GC \- albdol:tl, de ,,~- D. ~l~rc()s ;,ll:I:ua Rodríguez, de la
;?;u::ll:) l cte. a la Pl:lIla ;,lavor del CO¡¡~a!:ll":IC a (:e :,ai:,;¡¡:lIlca, a: Es
;10\"CI:, '1\ r.c o. . Cll .. drlln (id 1')." Terc:o, provincia

jJ. ~¡;lr:.l\') ~::·.:l\as Ddl\"er, 'de la dl'~a::~l\j::l1ca.
l':":'a :.:::y<': dl'; "."," 'l'ecc;o, a la I LJ,.l:~:.<.) r)110)ilnéllez, (le la Co
Co ~ ,. ::r:.:r¡·..·::t (~~ \P~dlado::d, JI.: sC-. nl.:~nl~;~l:,I..':~:.dt:.\ :z.c;1ya,. al E:-:rt~~d:·('1I1
';I:lj,:,.ILÍl'. Id" "J' le:',:.", p1'O\':I:"a de \'iz-

1) \'1 .,,' .' 1',' .. : ,H' '1 l:., l,' caya. .. : ... ':l.~,. \.t,I'''.:--:llZ ..\ lo). 11 .. , l t 1) \r' .. : .. 1 ." :1 .. ,. • ...
. ; <. utn:ll:{.:li:":.:l (~(. Ca<:l':'C~ <J.c ."q.~Utl- ...1..',d.O .\:Il(~ 1.;P.Z.l. de .a. Lo-
"" .1 ('í,', a ::1 ['!al::¡ :--l:tYl'r dd 25." !.I1:l:1<1:lnc:a de UVll·J". a ·:a de Viz-
'L\'rcio. Ll).i.

. ]J. 1",,'· C:,,:t:lrl·lI ~loIlll;¡,'), re:n<::r('-
,ad,.· ), a:"'l'n L,jo, a d"'ponible en 11a

1<11':'<1 y :1.<::r.-", .. ,I" I"ara heberes y de
11,ÚS efecto:, al p:'imer Tercio.

l). Cristóbal Román 'D1urán, ascen
<hlo en la Co:nanlu-all'cia de Málaga,
-:t la cuarta Cpmn)afJia de la mis-rtla
Comandancia.

D. 11 arcos Sopena Vives, de la ter
cera Comlpai1ía d-e Ila Comandanc:a
de Guada,:ajara, a la sext,a -de ,loa de
Teruel.

D. Valero 'Pérez On1dátegtli, de la
P:ana Maydr del seg<u.ndo Terciél, a
la Pl'ana Mayo-r de la Comandan.~,ia

de Infanteria del 14.· Terdo.
.D. I-gnalcio Gárate Edheto, J~ la

,primera Comlpañía d.c la COIInanoon
cia de Viz,c·ay·a, a qa q,uin'ta de la de
Santander.

D. Angel Lorenzo Pu;g¡d,eotlgola. de
la Com¡pafJía mlÓvi1 de la pri-mlera Cc·
man,dan1oia <Id 28.0 Ter·cio, .ala Co
mandancia de VaLe nlCi a.

D. Juan A1lberni Gajet,e, als'Cendido,
de la segund,a Comand.anda del 21.0

Tercio, a la Comandanc;a de Gerona.
D. Cálstor Carrera Sealbra, as{:en·

d i·d o, d<e la COI11lan-danoCÍa de Or·ense,
a la. de Oviedo.

D. Jerónd.mo Ve.ga.s Jirntén.ez, aseen
,!ido, <le la Comandancia de Infan
tería del 14.0 Tercío, a tta Comandan
c:a de Ailb.wce..te,
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miento y cW1P1imiento. Madrid, ríJ de
noviembre de Ig~.

Seiíor General d-e la primera división
<>rgánica.

RELAClON QUE SE CITA

ID. Artur<> Córdooa Carrera, del Par
que Central de Aut<>I1lIÓviles, entre don
Luis Rivera Pascual y D. Francisco
Climent Fresquet.

D. Andrés Gallard<> Ros, del mismo,
entre D. Diego María de la Reina y
de la Muela y D. Enrique Pal!arés
Primé.

iD. Eduardo Cotelo Leal, del mismo,
ootre D. Jo;:é Jané Canela y D. José
Puerta GarcÍa.

D. :Mariano Roldán Pinto, del mismo,
entre D. José Fernández de Velasco y
don Juan González Peláez.

D. Jesús Sá:uz Acero. del mismo, en
tre D. José ~ft;nr.é Grau y D. Julio
~[a~tinel Gonzákz.

D. Ange1 ),[artinez Rubio. del mism(l,
el~tre D. ~bI1U':; (k~ Ce~ro Palomo y
dt1n E~~(':):1n h:il':-a E:-trad:t.

n. .1\1:::,,; ].;¡g;:r,a Sierra, del reg-:
m'entn <le' Ferrn',:arri·e". en~re n. Rn
!l'C"t,) C~:l': !1t'" \"iz.(';¡;¡:d y D. Grcsori0
Pafl:a~tla l\', <:·í;~lt{'z.

D. :'IL",ut·¡ (k :a !""l'l'C J~(¡"';l·au. dd
mismo, eutre lJ. :t\eme,in l.-'l',pez 1'a;'('
<1<." \' ¡J. la:'11l.' Ni):¡ Iklihcs.

D.' J",¡' .~lillúll A,tlldill(), dd m:'ll]().
a ""nl;IlII;i,';/'1l de n. I:ernardo (;al1izo
:\ rilla.

),1 adrid, 26 d-e noviell1hre de 193~.-

Azaña. ,.. ,

,ASCENSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resucito conceder el
empleo de aHérez de complemento de
INFANTERIA a los subofici;¡,les y
sargentos <le dicha escala que figu
I"an 'en la siguiente relación, que 'Prin
cipia con D. Miguel Zu1>eldia Váz
l]uez y termina cOn D. Cipriano Gar
cía. Lubén, por reunir las condicio
nes reglamentarias y haber sido de
clarados aptos por las respectivas
J untas de exámenes, concediéndose
les la antigüedad de esta. fecha 'Y
continllando afectos a los Cuerpos a
que lo están actualmente.

Lo comunico a V. 'E. para su ce;
nocimiento y cumplimiento. M.a,drid
24 de noviembre de 1932.' ,

Señor...

RELACION QUE S'E CITA

Suboñcialea

D. 'Miguel Zuheldia Vázquez, de1
regimiento núm. 7.

D. Aureliano Fernández Caf'iadu,
Qel mismo.

D. José Pérez-Hita i]over, !del mis
mo.

D. SantiaA'o Valls Valls, del regi-
miento núm. 10. • \

30 de novlernlbre de 1932

Sargentos

Lorenzo García Olivas, del regi-.
miento núm. 'lg.

Francisco Verdejo Berástegui, del
regimiento núm. 37.

Francisco Sánchez Rodríguez, de1
regimient<l núm. 16.

Luis iSempere Berenguer, del regi
miento núm. 4.

José Trull Costa, d~l regimiento
núm. 10.

José Fernández Argüelles Gil, del
regimiento núm. 16.

Antonio Rivera Murciano, 'del 're
gimiento núm. 17.

Antonio Ochoa y Ruiz Capillas,
del regimient<l núm. 6.

~!ariano de la Torre Uribarri, del
regimiento núm. 10.

Ismael Aznar Víñaller, del regi
miento núm. 4.

~!anuel Maruenda Torregrosa, del
mi;:mo.

N:colás Salas de Eguía, del regi
miento núm. 10.

J o;:é Ramirez Fernández, del regi
;]]'ento núm. 16.

Enr il]ue Ramos Fernández, del re
L::nl~l'nto núnl. 12.

i\nt0nio llargues Saugés, del regi
t:lit'llto nÚIt1. }(1.

H;,'ardo (;;rhall Estrada, del 1>;,t.1
1I/,n ll1nnt~in nÍlm. 2.

AlJre<1n Ho;d(ln Pavón, dd r~!-;i

miento núm. 6.
Edllardo Candela ~[artínez, del re

gimiento núm. 4.
Angel Hehollo Rodríguez, del re

¡:imiento núm. 35.
Joac¡uín Checa Almohalla, del re

¡;;-:miento núm. 36.
Ricardo Ochoa Herrera, del re¡i

miento núm. 6.
Federico Tapiola Gironella, del ba

tallón montaÍla núm. 2.
Enrique Alonso MC'ntes, del regi

miento núm. 6.
Miguel Condés Romero, del JI1is

mo..
José Arribas Olmo, del regimien

to núm. 5.
José Llobet L1avarri, del regimien

to núm. 6.
Rafael López Gutiérrez, de1 reii~

mientO' núm. 16.
Alfredo Aznares Domínguez, liel

re¡;¡imiento núm. 5.
Uaime Biosca Cancio, del..regimien-;

to núm. 10.
José Sánchez Casado, del regimien

to núm. 17.
Jesús Posad2J Cacho, del regimien

to núm. 5.
Juan Roca Vila, del Il'egimiento nú

mero la.
Tomás de la Hera Blasco, de1 re

gimiento núm. 16.
Publio Suárez López, del regimien

to núm. 36.
Alvaro Lozano Yorales, del regi

miento núm. 6.
Calixto Rlos Arroyo, del regimien

to núm. 1.
Laureano Prat! Cateura, del regi

miento núm. 10.
AntoniO' Bellver Uzquiano, del re

gimie'nto núm. 6.
Santos Garrido ,liléndez, de1 r~gi

miento núm. 10.
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..;Antoni~ Quintaaa Díaz, tiel re¡p.
mIento numo 17.
Franc~co },(,ontel Btlú, ciel :regi-

miento l1úm. 6.
Francisco JaTier OliTer Güell. del

re¡imiento .úm. 10.
José lb,ría. Fon' Tll11ot, del m....

mo. _
José Oriol de Anpenl. Dodero, ••

regimiento núm. 34.
Julio Alonso ROOláD, del '1'egimi__

to núm. 35.
Antonio lloliu Rlliz, del r~

miento núm. 17.
Ambrosio Fernándell Llamazare,

del regimiento núm. 36.
Manrique Gonzálell Gonzá1ez, id

regimiento núm. 10.
José Benajáa Catalá, del regimiea

to núm. 10.
Ricardo Sánche;¡; Ruiz, iel .regi~.

miento núm. 17.
~Ianuel Polanco Gómez, del regí:"

miento núm. 16.
Jaime Ruiz Trillo Figueroa. del

regimiento núm. la.
Plácido l\avarra Pal!ejá, ¿el mis

mo.
A:íredJ Hcrnándcz Sáez, del re

gimiento núm. 16.
.\ntol~:O X;, to Funcia, del regi

micntú !JIU]]. 35.
Juan Ser:' .. Veanc, del regimiento

Ilúm. 10.
.1 o.,é C:p;ra'lo Quirogl S~02llC, del

reg;llI:eIlto núm. 17.
Salu<ti;¡co Fern;'l1Hlcz ,Llamaz:¡res,

d~l r~gillliento nÍlm. 36.
Angel Liso Pró;:per, del regimien

to núm. 16.
Salvador Borrel! Barreras, del re

¡:-in¡ien toO' 11 úm. ro.
Jesús Gonz.t1ez Castro, del re¡p

miento núm. 17.
Luis Suriol Fraile, .el regimie••

núm. 10.
Rodolf. L1oré.s Jordana, del mis

mo. ,
IIanuel Siorra. Samper. lid mism••
Vicente Horrero Aylló., del reg;"

miento ItÚIl1. ,.
José SiJl10net Cam¡>O!l, del re8i

miento :núm. 17.
]os-é Queraltó Perel!ó, del regi

miento núm. 10.
Manuel Patricio Lamas, del reg\-.

mient<l nú.. 17.
Valentía López O1mOOo, del regi

miento núm. 6.
José María Teco Arena~ del mi.

mo.
Eladio ,llbreao llárquez, del regi

miento núm. 16.
Laur,eano Zalamea Herrera, del r...

gimiento núm. 6.
Julián Ejeri~.e Belsa, del regimiea

to núm. 10.
Pedw BerA'é!l Castellá, liel regi

miento núm. 6.
Cipriano G¡¡,rcía Lubéa Hurtad_,

del regímiea'e .úm. J('5.
lt1adrid, 24 je aOTiembr.de 19~·

w\:aaI1a.

CtrCf4Jor. ~. ~.: 'Para bJbrir
!las -vacante, ~ sargento exis.tentes etI
el Arma de A VlIAlOION, por e~te :lli
nisterio se Iraa Teneho conceder el aI-
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Au..ÑA.

AZAÑA.

c:e115O a dicho~ a los. cabos Ni
colás Otero 'Díaz, de las Fuerzas Aé-

\ ceas de Africa, y Alfonso Saluelia Ro
bledo, 'de lla escuadra nlÍm. 1, ,por ~r

los más antiguos de Sll1 escala y ha
llarse lcieclarados aptos para el ageen
110 deb:endo dis'Írutar en el etIlJ.lleo que
se' les confiere la !efectividad de prime
ro de diciembre próximo.

Lo comunico a V. !E. ,para su conoci
miento y eun1plimiento. Madrid, 23 de
noviembre 'de \1932.

Señor...

DESTINOS

Circll?ar. Excmo. Sr.: íEste C1iiniste
lI'io ha resuelto que los jefes del Cuer
po de ESTADO M~YOR \que 'figur~n
en :a siguiente relaclon, 1>&?oo a servIr
los destino, que en la ml~ma ~ iles
asigna. publicándose a contmuaclon la
relación de solicitantes. .

Lo c;..munico a V. E. para s.u tonocl
mier.:,) y CUfil4llimi-ento. Madnd, 24 de
noviembre de 1932•

Seiior ...

RELACION QUE SE CITA

~). l'edro Ortega Baisse, de la di
visión ue Caballeria, a I.a. ~<;cci611 :r~
lklgrú:i,a de la sexta dlV151011 orgall1-
ca. (\.l I

D. :-lanuel Vúzlluez Sastre, rlc. l.a
S\'c,.:tl:l 'j\l1ll,gráfica de :a quinta d1V1

~ión c" ~il1úa, a los Estadus ~I ayorcs
<lc ]a, Fucrza,s ,,1 ilitares de Marrue
cos (1':.)

I:FL.\CW:-; DE SOI.1CITAXTES

Secci';¡¡ To/'oynijica de. /1/ sexta divi
SiÓll orgálllca

C',n~;,mtantc, D. R~m6n López Pardo.
~1a<1r:'\, 24 dc nuvi<:mure de 1932.

l\z{;f~:l.

Capitanes

D. Angel Rocha Mláioz, de la Co
mandancia de Tropas de ,Ceuta, a la
Subsecreta'l'ía de este Minísterio. (Y.)

D. Francisco AlICántara Bustamante,
del Depósito de PantJlona, a la 'Paga
duría Militar de 'Habere!i de la sépti
ma división. (F.)

D. Jesús Ruiz Hernández, \:lel Hos
pital M.i:itar de ?:aragoza, al Depósito
de. Pal11lplona. (Y.) 1

D. Leopoldo Barrio Martinez, de las
ofic:oas de Intendencia 'de la cuarta Idi
vis:ón, al Hospital Militar de Vitoria.
(Voluntario.)

D. Carlos Lorenzo Virallé, de Paga
dor de la Mehal-Ia Jalifiana de Larache
núm. 3, al Hospital 'Militar de 'CelJta.
(Voluntario.)

Tenientes

D. Enrique Palazuelos Garcia, de las
oficinas de Intendencia de la primera
división. al Depósito 'de Badajoz. (V.)

D. Javier ,Barrutell Juárez, del De
pós-ito Zoco-Arbaá. al Parque de Inten
dencia de Ceuta. (V.)

D. Mariano García Cánovas, de 'las
oficinas de Intendencia de la tercera di
visión (agnga(k,), al mi'mo destino. de
!l:antilla (V.). Orden circular de 12 de
noviemhre ele 10.11 (D. O. núm. 255).

D. Antonio Sáncllez 'Zamora, de la
priml'ra Comandancia, segu'ldo Gr11PO,
a! primer t;rnpo de la misma, no cesan
do ha.ta .¡~ incor11Oración de su relevo.

D. ':-briano Sánchez Pinilla, ~lc la
prim<:ra Comandancia. segumlo Gru'PO,
a la ll'rc('ra Comandancia. primer Gru
po. ('n las m: 51n:: 5 c<Hld'ciones qUe es
t;'h~ d 13 dc agosto 'último, no cesan
do 1¡;lsta la incor.poración de su relevu.

!l. L"ús :-Iartíp<,z dd Rio. de las
c1,cif:~~' de ln!cpd<:l~eia de la primera
,I:visi(,n '(aC!;r\'?:a(lo). al m:;mo ~kstino,

';,c p:antilla. (V.) (Ordcn circa:ar de
12 ,lc nov;cmhn: de 1S!3', D. O. nú
n:n(¡ 255).

l:FI.Al'IO:-; llIé 1.05 JEFES Y OFICIALES OUE

1'(0 LES HA C01Ul.F.SPONDll)0 OCUPAR NIN

GUN 'DESTINO m: 1.05 SOLICITADOS

Depósito de Pomp101w4.

D. Sa·lvador Ddgado Guerrero.
" Nicolás Enciso Amat.
" José GoozáJez 'Muñoz.
" Julio López Ava.los.
" Fernando Bauzá de Soto.
" Antonio Sanz Orrio.
" Vicente Lázaro Jurado.
" Juan MontaJbáll Ramos.

JHoslfJaJ .Militar yie YiJ{Jria

D. Sa.1vador Delgado Guerrero.
" Francisco Esteve Gonzalo.
" Nkolás Enciso Amat.
" José González Muñoz.
" Julio López Avalos.
" Fernaooo Bauzá de Soro.
" J uao Solano Alvarez.
" Vicente Lázaro Jurado.
"~Iigue'l :Martínez del Río.
" Juan Montalbáll Ramos.

Tenientes

Dep6sito de ¡"telldC1IC1u r/c 'l3adajoz

D. Fernando Lóp.ez Arnáiz.
" Lorenzo Niño Astudillo.
" Antonio Romero Fernández.
" Luis Arena, Llaoderado.
" José Gri rol Moreno.
" Joaquín Valverde GÓmcz.

¡ra.rque de ¡'Jtclla.ellri.a de 'CC1'¡a

D. ,TuCo Canlpillos Jiméncz.
.. FernalHto López Arnáiz.
" Lorenzo 'N:ílO A.tudillo.
" Lnis Soler Rl'yn~nd.

.. ¡\J:I<Jnio J{oJlwrn Fernilndcz.
" J u;:qnin Valver:;c GÓmcz.

HEL.V·!O:--: !lE SIlI.IClTA:--:TES n:YAS l'.\PE

I.J:TAS 1m s¡;¡n¡'::--:EFECTO, ¡POR :--:0 TENER

ll!I'EI.I.OS eU\II'l.IIH 'J.,' eo:o,"JlIClO:; QUE

llETER\JIXA El. ARTltTJ.O CUARTO DEL

DECI:léTO DE 4 D}; MAYO DE. 1931
(D. O. I"U~I. 98)

Capitán

D. Mariano Olivares Canales.

Circl/!ar. Excmo. Sr.: Por es.te Mi
nisteriu se ha 'TCsuelto Que los. Jefes y
ofid~lls de INTENDENCIA compren
didos en la siguiente relaciócl, ';>asen a
servir los deSltinos que en la misma se
les ~iiala. .

Lo c"munico a 'Y. E. ,para ISU conocl
mie11to y cun~1limjento. Madrid, 24 de
noviembre de 19~.

SdlOr ...

RELACION QUE SE CITA

D. Carllos lf'ér<!z·Ifiigo Ddgado, d;l
Centro de Movilización y R.eser~a nu
mero 3, a la cuart~ ~n(jancla, se
gundo Grupo I(Coruna~ {V.), no cesan
do hasta la incorporacloo de 'su Tel~vo.

D. Juan Tapia Ferrer, del Hospital
y TranSIPl)rtes de ~~ra~e, a la Suibse

. cretaría de eSlte M1.I1olsterlQ. ~V.) .

S"liSU11cfu",ía ~c _este lMinisterio {

D. Rafae,l Pardo de Andrade Y, 'Fari
fías.

.. S,imeón 'M2Jl'IÍn BlázQuez.

.. F1oreotino Criado Sáenz.

Capitanes

Sllbscel"et'cirfa de feste }MIinf.s~"" I
tWJ,.·· !.... ·t~ i"~ "q. 't 14\ f'J_·r!~~; .. "'f¡, ~t 11O'i~:

n.' JoaCJ'.1¡~ Dc~a<lo' De'J,g~()."·' ..
.. Fr.allcis'Co Alcántara Bustamante.
.. Juan Laorrlen Garda..
" Juail1 AiZi\luru Maris.tany.
" TQ!11j{¡s R<ljas det1 Castillo.

.. Antonio Me1'érldez 'de Machado.
" Fra41cisco Es.pá CUlenca.

'Hospital 'Militm- ~e 'Cputa

D. Nicolás Enci~o ,Almat.
" Salvador S2ilinas García...

D.umdido María Saseta Echeverría.
" Francisco Fernández Femández.
" Migu.eJ Pérez González.
" Ramón Gabarr6n Zambrano.
.. JoaqUiÍn Moya Gilabert.
" Jesús Martínez del Río.
" Evari~to Cánovas Amo.
" A11o,Il'el F)sro]ar ALmendres.

Madrid, 24 de noviembre de 1932.
Azalia.

Excmo. Sr.: Declarado desierto el
concurso anunciado por órdenes de
29 de mayo Y 21 de julio últimos
(D. O. núms. 126 y 177), para cuJbrir
U1la pilaza de veoterinario mayor que exis_
'te vacante en el Esta:blecimient6 Cen
tral de Sanídad Militar, por este Mí
nisterio se ha resu'elto destinar, con
carácter forzoso, al de dicho emp·Jeo
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D. José Donaleteche' Zabalza, en si
tuación de disponible en -esa divi
;ión.

Lo comunico a. V.E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
29 de noviembre de 1932.

. AZAÑA.

Señor General de la cuarta. división
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 10 del ac
tual, este Ministerio ha .esue1to que
el teniente de INFANlTERIA don
Juan Moreno Fernándoez, d'el regi
miento núm. 35. pase destinado de
:plantilla al Gru¡po de Fil.1'erzas Re...
guIares Indígenas de AUtucemas nú
mero 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~9 de noviembre de 1932.

AZAflA.

Señcor Jefe Superior de 1as Fuerzas
~ ilitares de Marruecos.

Señores Genera! de la séptima divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 23 del co
rriente mes, este Ministerio "fta re
suelto que el teniente de CABALLE
RIA, con destino en e1 regimiento
Cazadores núm. 4, D. Riéardo Gar
cía Echevarría, pase' destinado al
Grupo Regulares de Alhucemas nú
mero 5.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1932.

AzdA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

S·eñores General de la sexta divisi{JIl
orgánica e Interventor genera'l de
Guerra.

DOCUMENTACION -+-
Circular. E""<lIno Sr.: Para efectos

de escalafOflamdento y en cumplimiento
de la orden cit"Cular de 19 de agosto
pr6ximo pasado (D. O. núm. 1(7), por
este M il1asterio he ha ,resuelto q1.lle los je_
f~·s de los Cucr,pos, CemroSi y d~'lldJen
clas d/cl Arma de CABAIJLERJA, re
mitan a la Sección de Personal died mis_
rrt>, en el plazo die Q4.!'ince díalS, a pa,ntir
de la fecha die la publicaci6n die e!ta 01'
die,n, cua·rtillas de antigüedades de los CIll

1>os de los sUtYOs 'reS¡peCti~os qlJe se en
cu!crutren apto. para el ascenso a sargen
to, eSipCcifie,aa¡¡11o en el1'a& con claridad to
dos 1m. datos de la segood'a slibdivisi6n
d.e las filiaciones de los interesados, con_
SIgnando también los que son proce
<rel1ites de las Asociaciones benéficas de

30 de noviembre de 1932

.~.~...,,;,;,,,;,~\~,,~~
huérfanos del Arma, de la de dases
de tropa o del Colegio de HlJérfaflos
de la Guerra, firmando los intere~ados

la confonnidad en las cuartillas de re
ferencia para evitar en lo sucesivo rec
tificaciones de antigüedad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUIJjplimientQ. Madrid, ::l4 de
n<lviembre de 1932-

EXPEDIfu'l"TES DE JUICIO CON
TR:A.I:A1C'IlORlIO

-a 'l11 t -~:i.:'" .1"l .: '.d ,jI ~~t:~ ,
Circtúa,..E'x:QllQ. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha resuelto se publique a con
tinuación nota ex¡pl"Csiva de los méritos
coo que figuraba en la orden general de'
'!as Fuerzas Militares de Marruecos el
día 7 de noviembre de 1929, en Tetuán,
el comandante de Calballería D. Pedro
Sánd1ez Plaza, por hU actuación en
Afriea durante el período de operaciones
comprendido elttre primero de octubre
de 1~ al 1'1 de octwre de I9Z!.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :18 de
novienilre de 1932. ..

Sefior...
,~;.····;,·~r~:~··/'''~-~~U!l

NOTA gUE 'E CITA '
.•..,,!":'t"'l.......,It'~"'~~•.~..

Copia de Jos mlérit08 ambuidos al
comandante de Caballería D. Pedro
Sánchez Plaza, que figuran consignados
en la ortlen general de estas Fuerzas
Militares de 7 de noviembre de 19-'09
relativa al doce periLldo de operaciones
(primero de octubre de 1926 al I::l de'
octubre de 1!):i'7).

"TOlll'Ó parte en las <J1)eraciones rea
lizadas para oc~ar Yebetl Alam, los
días 16 y 17 de junio de 1'927, distin
guiéndose por ~us eclCepcionales dotes
de mando y el! acertado el1l(>leo que
hizo de las fuerzas a sus 6I1denes.-Te
tuán, 20 de octubre de' 1932."
, Madrid, 28 de noviembre 'de 1932.-
Azaña. '

HABERES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por esa Jefa
tura, promovida pOr el mozo de la
Farmacia Militar de Buen Acuerdo
(Melilla), Salvador Bueno Narváez,
en súplica de Que ,se 1e abone el ha
ber (jUC le sei'íala la orden circular de
.21 de abril último (D. O. núm. 94).
este M in isterio ha, resueIto,' de con
formidarl eon 10 informado por la
Ordenacibn de Pap;os y Contabilidad,
que la diferencia de haber que le co
rresponde percibir al expresa·do mo
zo, con arreg-lo a. la disposici6n ci
tada, sea satisfecha con cargo al con
cepto núm. 1 de1 capítulo 34, artícu
lo único de la secci6n 14 áel vigehte
presupuesto, donde existe crédito pa
ra esta atenci6n.

Lo comunico a V. E. para su co-
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ers ·Ztr··Mz&"Ü"lIii'*'é7~,
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1932•

A:t.A.f:;A.

Señor Jefe Superior de 1l!S Fuerzas
-M.ilit:ues de Marruecos.
Señor Interyentor general de Guerra.

INV.AlLIDOS

ED:mo. Sr.: Visto el e:x:pediente i~
truído a instancia del saldado de Ca
ballería Lorenzo Hernández T. e 
110, en solicitud de iugl"CSO en el Cuel1lO
de INVcALlJDOS MULITARES, por
eSlte Y.icis~rio, die ac11'01'Cll 0JIl) tkJ. ,M¡e
ooría, se ha resuelto el ~so del men
cionaoo individuo en la Sección ~eguo
da del upresado Cuerpo, oomo inuti
1íza.dQ en actos del servicio antes de la
anulación del reglamento de 13 de abril
de 1927 y halla·rse por tanto co~rea

dixloen )os 1>rect'1Pl:05 de la base pri
mllfa de las disposiciones transitorias de
la ley ~ 15 de septiemJ>re último
(D. O. DÚm. »1), debiendo tenerse en
ouenta para efectos -eoon6micos lo que
determina la base cuarta de la!! mismas
y cilada It'y.

Lo cotmrnico a V. E. para 'u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932. i

Au.iu.

Señor Comandante ~nera} QeI Cuervo
de Inválidos Wilita<res.

Señores Generales de la primera: y qllia..
ta divisiones orgánica". t Imervel)wr
general de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Como resulta.cb del ex

pediente'instruido en la Circunscripci6n
QIocidental de Marruecos a in9tancia del
tro«r«>eta del Escuadr6n de Regulares
de Ceuta Cristóbal Ruiz G<Jtmez, en soli
citud de ingreso en el Cuel'lPO de IN
VAIJIDOS MiILITAlRES, e!>te Ministe
rio, d-e acue.rdb 000 lo informado por la
Asesoría, ha resuelto el ingreso del
moocionad'o irtl·ividuo en la primera
seoción.del eX¡prCSiaGo Cuerpo, que deter_
mina la base segunda de la vigente ley
de 15 d.e septiembre úLtimo (D. O. nú
mero 221), por haberse cotJt>robado que
la intlltilidad que paidece, adquirida a
consecueocia de herida,s sufridas en ac
ción de guerra por el fuego enemigo.
se halla incluloo en el cuadlro de in-'
utilidades de 8 de marzo de 1877
(c. L. mím. 88), y haberse f1enado los
rcquiS'ito~' prevenidos en el reglamef1to
de 6 de febrero de 190Ó (c. L. número
22), Que le han sido de a,plicaci6n en Ja
tramitaci6n de-! referido ex>pediente, de
biendo tenerse en cUoenta, para asuntOIl
económicos, lo qUoe !determina 1:1 base
cuarta de las mismas y citada. ley.

·Lo com'llnico a V. B. para sn conoci
miento y cll'!l1lPlimicl1t(). Madrid, 17 <te
noviemlbre de 19~

AZAÑA.

Sei'íor Comandante General det Cuerpo
de Inválid()~ Militares.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica, Jefe StJ¡>erior de las Fuer
zas Mi~itares de M¡arruecos e Inter
ventor generall de GUierra.
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Circular. ExClll<). Sr.: Este ~Iiniste-
Infantería de :Marina rio, a propuesta de la Asamblea d~ la

Orden 1Iilitar de San Hermenegl1do,
Comandante, retirado, D. Teodoro concede al personal de las distintas Ar

Solá Mestre, pla-ca, con la actltigüedad mas y Cuerpos del Ejército que figura
de 7 de abril de 1932. Cursó la do- en la siguiente relación, que da prin
cumentación el Ministerio de Marina. c:.p.io con el .comandante de Estado

~Iayor D. Luis Rodoríguez Va:lde-
IKt,en(kncia r,rama y termina con el ten:ente de In.

I vá,lidos D. Felipe Sevilla Aibarra-
Teniente coronel, activo, D. Enri- dn, las condecoraciones de la referma

que Bruquetas Manteca. placa, con la Orooo que a cada uno se ~eñala, en las
antigüedad de 7 de julio de 1932. que disf,rutará la antigüedad que tam
Cursó la documentación el Ministerio bién se consigna.
Marina. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Teniente coronel, activo, D. An- miento y cumplimienro. :Madrid, 28 de
tonio 1fa~eo Fortuny, placa, con la noviembre de 1932.
de 7 de julio de 1932. C4rsó la do- AZ,"ÑA.
cumentación el Ministerio Marina.

Madrid, 28 de noviembre de 1932• Señor ...
Azafia.

ExClll<). SI'.: Como ~~ultado <kl ex
pediente instruido en la Circunscrip
ción U((;d~ntal de Marruecos, a iostan
cia de! legionario Manuel Expósito Ba
chiller. ea solicitt*l de ingreso en el
Cuerp. ele INVAUOOS MIUTARES,
eite ~f :nisterio, de aceuroo con 10 infor
ntado ;x,r la Asesoría, ha resuelto el in
greso ¿el mencionado ia:1iyiduo en la
flrimera sección del eJqpresado Cuerpo
que determina la base segunda de la vi-'
goote ley de 15 de sépt:embre último
(D. O. ,núm. 321), por luberse compro
bado que las le~iones que padece adqui
ri~s a consocuencia de heridas sufri
das en acción de ~erra por el fuego
eaemig.). se hallan in<:luidas en el vi
gente cuadro de inutilidad.es d~ 8 de
-arzo de 1877 (c. L. ntÍmi. 88), y ha
berse llenado los requisitos prevenidos
9! el reglamenro de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 32), que le ha sido de aph
caCiÓCl en la tramitacióR. dd referido
l~ltlle(Ee!1te. ,

Lo comunico a V. E. pt.u. su conocI
miento y cumplimieat.. Madrid, 17 de
.....iembre de 193".

documentación la Base N aval de Cá-
diz. -

Capitán de corbeta, retirado, don
Ignacio Fossi Gutiérrez, placa, con
la de 6 de marzo de 1928. Cursó la
documentación el Ministerio de Ma
rina.

de 1931. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina.

M.adrid, z8 de noviembre de 19~.

Azafia.

Artillería

CaballerEa

RELACION QUE SE CITA

J"fGlltcría.

Capitán rctirado, D. Ramón Adiego
Ari7J1Tlcnldi. placa, con antig-iiedad de
27 de junio de 193Z. Curs/' la docu
mentación le primera división.

Capitán retirado. D. Jo~é Pércz Na
varro, placa, con la de 27 dc junio de
1932. Cursó La documentacióu la segun
da divisió'l.

Teniente retirado, D. Rodrigo Acero
Gonzá.lez, cruz, con la de 6 de abril de
1932. Cursó la documentación la CUM'ta
división.

Teniente retirado, D. Luis Trayter
Olier, cruz, con la de 7 de mayo de
1932, Cursó la documentación la cuarta
división.

Estado },[ayor

,Comandante activo, D. Luis Rodrí
guez Valderrama, cruz, con antigüedad
de 4 dc agosto de 11)31. Cursó la docu
m\:ntación la primera división,

Oomandante activo, D. Germán Porti
llo Bellll~a, :placa, con antigüedad de
20 de ahril de 1932, Cursó la do~umen

tación la primera brígada.
Comandante activo, D. Francisco Ler

do de Tejada Gancinotto. placa, con la
de 15 de abril de 1932. Cu'rsó la docu
mcntación la segunda división.

Scmida&

Intendem:ia

RELAClON QUE si: CITA

SeÍlor...

¡-

Circula,.. E:Qcm<J. s.r.: Este Ministe
rio, a propucsta de la, Asamblea de loa
Orden Militar de San Hcrmenegi1do,
conccde al pcrsonal dc ,los distintos Cuer_
pos de la Armada que figura en la si
guicnte relación, que principia con el
capitán de navío D. Fernando Delgado
Otao;aurruchi, y tennill,a con el co
mandantc médico D. Antonio Martin
Aréva'lo, la9 coodecoraciones de la refe
rida Orden que a cada uno se asigna,
en las que disfrutarán la antigüedad
que también sc señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y Ctrmlplimiento. Madrid, z8 de
noviembre de 1932.

¡T~nieCJote corone!, ac'ti~, D. CarIbe
Franco SaillA'ado Araujo, placa, con la
nnti~iicda(r (K' 7 de jlllio dc 1<)32. Cursó
la dtW:l~tnCntad6n el Ministerio de Ma
rina.

Capit(lI1 retirado, D. Antonio Fernán!
del'. H<Xlríg-ucT., placa, con la nntijtüe
dad de 27 de junio de H)J2. Curro la
documoe-ntad6n la cuarta divis,i6n.

Ca<pitán retirado, D. Vennncio Herre
• ro Urquiza, placa, con la de 27 de ju-

Comandante retirado, D. Jaime Mal- nio de 1932. Cursó la documentaci6n
herti Marroi~, ortl>Z. ~or. la antigüedad la cua,rta divisioo.
de 23 d.e a'bnil 'de 1931. Ouil'lsó la docu- C3JPitán retirado, D. Mada~ Pascual
mentaci6n el Ministerio de Marina. Sastre, ¡placa, con la de 27 de junio

'Comandante retirado, D. Antonio Mar- de 1932. CtlIrsó la documentaci6n la
tín Arévalo, cr~ con la de 20 de abril 1Comandancia Milibr de Baleare~.

C3¡pitán de navío, activo, D. Ferna.n
do Dclg-ado Otaolaurmchi, placa, con
la antigüedad die 2 die abrí! de 1931.
Cursó la doc~ntaci6n la Base Naval

.de Cádiz. .
'Capitán de fragata activo, D: Alfon

so Arriaga Adán, placa, con ,la de 30
I <le mayo de 1932. Cursó la documen

tación el Ministerio de Marina.

R.ELACION QU~ S. CITA

SeÍlor Comandante ~neral del Cuerpo
de 1nválido. Militares.

Señores General de la primera divisi6n
org;l~':,·a. Jde Supcrior de las Fucrzas
Mi:it:,;'es de ~farrueco. e Imerventor
cC'!!('ral de Gue.rra.

OIt[>EX DiE SAN HERMENEGILDO

ieiíor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, :L propuesta de la Asamblea de
la Orclen Militar de San Hermene
gildo, concede al personal de los dis
tm.to~ Ct;le1rpos de la Armaoo qu-e figu
u en la siguiente relaci6n, que da
principio con el capitán de navío don
Lutgardo López Ramírez y termina
con el teniente coronel de Intenden
cia n. Antonio Mateo Fortuny. las
condecoraciones de la referida Orden
que "a (',;,da 11llO se le asigna, en las
que di,disfruta1'á la antigüedad que
le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
Rocimiento y cumplimiento. Madr'd,
28 de u.OYiembre de 1932.

AZAÑA.

Capitán de navío, activo, D. L'Ut
gardo LópcT. Ramírez, placa, con la
antigiiedad de 11 de octubre de 11)28.
CUr~ó la documentación la Base Na
yal dc Cartagenlt.

Capitán de fraA'Rta, activ"', D. An
tonio Moreno de Guerr¡¡¡ Alonso, pla
ca, con la de J ele enerQ de 193'2;
Cllr~ó la documentación la Base Na
nI de Cartagena.

Capitán de fragllita, activo, D. Ju
lio Ochoa Latorre, placa, con la de
4 de abril de 1932. Cursó la: doCiU
• entaci6n -el Ministerio et,e Mlarina.

, Capitán de fralgata, acti"(o, D. An
tonio Pujaz6n Fouquet, placa, con
. de 9. de abril_ de 1932~ Curs& la
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Teniente coronel activo, D. Francisco
CarcaiJo ),lás, placa, con antigüedad
de 3 de noviem'bre de 1931. Cursó la
docurner.tacioo la Comandancia de In
genieros de 11arruecos.

11'eniente coronel activo, D. Ladislao
UreiJa Sanz, placa. con la de 8 de ju
nio de 1932. Cursó la docUllllentadón
e: Centro de Transmisiones.

Teniente retirado, D. José Fontán
Pérez. cruz, c()o la de 3 de febrero de
1932. Cursó la documentación la octava
división.

Cunó la documentación el Ministerio de
la Guerra.

Oficinas Militares

Archivero primero activo, D. Braulio
Martínez Huerta, placa. con la antigüe
dad de 1 de septieni>re de 1932. Cursó
la documentación la séptima división.

Oficial segundo activo, D. Miguel Pei
nado Foocu!berta, cruz, con 1 de 30
de septiembre de 1932. C.ursó la docu
meIrtación la Caja núm. 16.

Inválidos

Exomo. Sr.: Visto el escrito de Ca
Asamh:ea de la Orden )'1ilitar de San
Hermenegi1d.o, en el que se propone
al comandante de INFAKTERL\.. re
tirado, D. Angel Fernández González,
para la cruz de la referida Orden. este
11inj"terio ha resuelto acceder a lo pro
puesto. otorgando al interesado ia cita
da condecoración, coo la antigüedad de
26 de jUJlio de 1927, fecha en que cum
plió los plazos reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y currJ1>jimiento. },fadrid. 28 de
noviembre de 1932.

Exc.mo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Mi'litar de San
HenmenegiJodo: en el que se propone
al veterinario primoero del Cuerpo de
VJ3J'nERIN.AiR.il:A M\ILITAR D. Emi-

5dior Prcsid~ntc del Con~ejo Director
de las Asambleas de la~ Ordenes Mi·
litares dc San Fanando y San Her·
rnenegildo. '

Seiior General de la cuarta 'divlsión
orgánica.

Señor Presidente del Consejo Director
de las AsamhlliJas de las Ordenes Mi
Iítars de San Fernando y Sa~ Her
menegil'Ío.

SeiJor General de la segooda división
orgánica.

AuxA.
~.l;

...... ~ -, -·~·"~··~~··7'"""~'

RXCIDO. Sr.: Este Minhter:o de acuer
-do con lo propuesro por 'la Asamblea
de la Orden )'lilitar de San Hermene
¡<ildo, rehabilita al ca.pitán de lKFAN'
TBRIIA. retirado. n. Angel Antolín
1fartín, en la pensión amIa,! de (,00 pe
seta~. corre~pondiente a la de cruz de la
referid:¡ Onk'l. que le fué concdida
,por ()orden de 5 de septiemilre de 1923
(D. O. núm. 11)7). con la antig-iicdad
de 9 de marzo del misano aiio. 1:l que
percihirá por la Dclegación de 1¡acien.
da de Barcelona, a partir de prImero
de ahril del aiio en curso. mes ~¡glllente

al cn qlle ras'" a >ti actual ~:tllac;on.

1..0 comunico a V. E. para su conoci·
miento y cU1lWlimiento. ~ladl"lJ, 2~ de
novieJl:fi,re de 1932.

Excmo, Sr.: Visito el esocritp de la
A,am'1>lea de la Orden M ilitar de San
Hcrmcnc.gi:u<:l. en el que se propone al
capitún de CARABINE:ROS n. José
Tristán Palacios, ¡para la cruz de la re
ferida Ord<::n, este )'linisterio ha re
~ueJto acceder a lo pn¡pU'csto. ot,)rc:-ando'
al i'lteresa<1o la citakl;( con,kcoración,
con la antigüedad de 31 de agosto de
1931.

Lo comunico a V. E. para ~11 conoci
miento y cUl11IjJlimiento. Madrid, 28 de
noviemlul"'e doe 19.12.

Sdior Pn',i('locllte ,1,,1 Conseio J)ir<'c!or
(k la, Asall1'hl('a~ de las Or<1<'ll('~ Mi
~itn n's ,1',· San Fernan<\" v San Her
ll!<'lIcl<i 1<10.

Seil<lr GetlCrwl Suibsecretario de este
Ministerio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio de acuer~

do con lo prqpuesto por la Asamblea
de la Orden 1tilitar de San Hermene
giIMo, rectifica la disposición de 21 de
ooviembre de 192'2 (D', O. núm. 263).
por la que se concede la cruz de la re
kricl.a Orden al teniente coronel de
I;-"¡T:EN))II·j~CIA de la Armada don
Narciso (ayetano Oje·da. en e! sentido
de que la :lI1<tigüedad qUe le corresponde
en la mi"tllla. es la de 14 de mayo de
1C)22, y no 1<1 de 7 de julio del mi.;mo
aiJo. quep<,r error se comignaha.

u) comunico a V. E, nara SU "onoci
miento y cll111l'limiento. \ladr"l 28 de
noviemhre de 1932 ,
f¡(~;; ~-Q'i5;'~:.L:J ":-Í4~",,:/f,~:':"~'¡§

... - o .... .1._ --- ~ 'AZAÑA..

SeiiOJ" Presidente del Consejo Director
(le las Asamh1cas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y Sa:l Her
menegildo.

EX'C1110. Sr.: Este Ministerio de acuer_
do con lo propuoeSlto POr la Asamblea
de la Onkn },lilitar de San Hermene
g-i'ldo.' n-eti CICa las disposiciones de n
de novicmlbre de 19211, 5 de <Ii ciem!bre
<le 1')2'4 y 7 de jUllio de 1!)26 (ll. O. nú
meros 262, 276 Y 1z(,) por la~ que se con.
c<'Üe cruz,pens,i6n doe cruz y plac,a de la
referida °"'1cn. al teniente c<.;ronc1 de
CADALI...ERIA D. 'Eduardo Lizarza
de Arcos'. en el sentido doe que la an
tip;iicd;'iJ, '111<.' le COrI"<.'spolHle en las
misrnas. es la <le Z2 de ahril <le 1915,
22 de enero (le 11)2;:1. Y 22 de enero
<le 1,/2'5. r<,'~'pectivamente, y no la ql.1le
en las lllenciClladas dis'!X'siciones se le
;¡~i¡¡;llah:¡.

Lo c(Jl11ll11i('o a V. E. para 511 conoci
l11i<'nto y (·umll~i111iclltO. Madrid. 28 d~

noviembre d,,' 1932.

Teniente, D. Felipe Sevilla Albarra
cín, cruz, con la antigüedad de 24 de
julio de 1932. Cursó la documentación
la Comandancia de Inválidos.

Madrid. 28 de lloviembre de 1932.
Alzaña

AZAÑA.

Seiior Presidente doel Consejo Director
<le las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mene~ildo,

Señor General de la 'Primera división
orgátl ica t Interventor general de
Guerra.

(f1.rtlT,inl'l1ns

Veterina,rio primero, activo. D. San
1:ago (;, ,¡'z(tlcz Pascua l. cruz, con anti
g;jrrh'! de 2 ,J,co :lg'o.to de 19.~1. Cursó
la dOc":l,rn!:H,j{>tl la Jefatura de la se
gunda divisi"'n

Cuerpo Jrtrldico Militar

Farm"cél~jcl) m.ayor. activo. D. Adol_
fo (,,,'z:dez l'odn~lIez. cruz. con ""f,.
!::iied:\ll de 12 de mayo de 1();:I 2. Cursó
!;¡ docut11entari{,n el ¡':'tab1ccimier.to Len_
tral.

Farmacia

Cmlan,lante retirado. n. Bernardo Li_
zaur Calle. cruz. con anti¡<iiedad de 7
de novicmhre de 192(). Cursó la doeu
l1lent;:c."n la ~n:nn(ja dIvisión.

Sanidad

'Veterinaria

1ntcnd.encia

Comandante activo, D. Antonio Pezzi
Luque. p:aca. con antigüedad de II de
sC'¡ltiembre de 1931. Cursó la documen
tación la segunda división.

Comancia,1te activo, D. José Juste de'
Santia/.!o, cruz. con la de 14 de abril de
1931. Cnrsó la documentación la Co
mandancia de Intendencia de Melilla.

Capitán activo, D. Gabriel Cord«o Al·
cáza'r. cruz, con ,la de 15 de ahril de
1()32. Cll'r~ó la documentación la Inten
dencia ~[ilitar de la octava divisiÓCl.

Coman,hntc actiyo. n. Aquilino Po_
rras HI1(ll'¡"W'Z. rhra, C0n anhriicdao
de 2 de ''';1tiemJlre de 11)12. Cli,rsó la
,hCllmentarif111 d octavo Tercio.

Carit{¡n adi\·o. n. Juan H"l1S ~fartí
'lez. cruz. con la d'<o 24 de julio de 1(),1z.
l11rsó la ,1()Cllmentacióll el octavo Ter
cio.

Teni('nte ;t<"tivo. D. Manuel Nílñ('z
('l1e<'a<. ('rI1Z, ron la oc 7 <le mavo de
IQ]2. ll1rsfJ la docllmentación d 28
Ter<'Ío.

l\lf,~rcz :l"tivl1. n. Tulilín Ri~II('Ílo

Mont<'ro. nllZ. ron la' a'lti¡<ii('(lad ooe
7 (le mavo ,le ¡(l.1;?, CursoÓ la documenta
ri,Sn la Comandancia de Sa.1amanca.

Auditor de división activo, D. Rami
ro Fernán<fez de la Mora Azcue. cruz,
con la antigüedad de 10 de abril (loe 1931.
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Señor.:.

cibirán desllie la.s fechas que también
se :indican.

Lo comunico a V. E. para. su <:0
nocimento y c.tMTt>Ii.mienllO. Madrid.
28 de noviembre de 1932.

Capitanes

30 de noviembre de 1932

Circular. IExcmo. Sr.: Estc Minis
!l'1".io ha res·nc'lto concC'd'er el premio
dI' efectiv'.dad quc a ·cada uno s-e It,
'l'ila b, a 1'll~ olida ic's '\e" Cuerpo 'dc
OFICIN¡\,S M I LITARES CJue figu
ran t'n la sigui('ntc rC'lla'eiilll, que prin
cipia ct:m D. Juam. G()Il"!'ochátegui Aza
gra y termina con D. M:g'uel Aznar
Aycart, por T'Cunir La~ OO11diciooes que
determina la ci¡;cular de 24 Id.e junio
de 1928 CC. L. núm. 253), ·el que lPer-

Oficial segundo, D. Juan Glrrocbá
tegui Azagra, del territorio de Ceuta
TeUuáll, 1.500 pesetas, de doQs quin
quenios y cinco anual idad-e;;, 'por t.rein
ta y cin.co años de serV1CI05, desde
primero de dicie~re de 1932 •

!Otro, D. Vicente Pérez Antolín, de
a 13 brigada de Infantería, 1.1()() pe
setas de dos quinquenios y una anua
lidad, por tre:nta y un a~~s de s~r
vido, desde (primero de d.i.clembre de
1932 • - -

Otro, D. RQque Puseo Segovia, de1
Estado Mayor Central, 1.000 pesetas,
de dos quinquenios, .por tre:nta años
de servicio, desde primero de diciem
bre de 1932 •

Otro, D. Antonio Imedia Ru:z, del
territorio Cema-Tebuán, SOO pesetas
de un quinquenio, por ve~ntkinco años
de serv:cio, deMe primero de diciem
bre de 1932 •

'Oficial tercero, D_ Ped·ro Solana
Cañadas de qa Caja reoluta núm. 23,
500 ¡poes;tas d'e un q~i~quenio, por
veinti'Cinlco años de serviCIO, desde pri
mero de Q¡iciemibre de 1932.

Otro, D. Rafael Matoeos Badillo, de
este Minilsberio, 500 peseta.,; de un
quinquenio, opor ve:nti;cineo ailOS de
serviJcio, desde .primero de octubre de
1932•

D. Trinidlad Díaz Gómez, de la Sec- 'Otro, D. Valentíl1 Martín Tél1ez,
ción 1bpográfica de la quinta d.ivi~'¡6n, de la tercera lm,¡poedció-n general del
1.500 pesetas de dos quinquenios y Ejército, 500 ¡pesdas de un quinq'lle
cinco amralidades, por quince años de nio, por veinticinco años <Le servkio,
OOlPleo, desde primero de diciembre de desde ¡primero de noviembre de 1932 •

• Ot.ro, D. Jai.moe Mondús Torrent,
19~.. A.lejandlro Llamas de Rada, de de la AlllMtoría de Guerra de la cuar·
"Al s.ervicio de otros> Ministeri~", 1.300 ta división, 500 pesetas de un quin·

quen:o, ,por vei·nticin·co años de serví·
pesetas de dos qu.inquenios y tres atlua- cio. d.es<1e prianero ·de novitlnd1re de
lidaid~!l, por trece años de em'pleo, des- 193

2
. . .

de prim-ero dc diciembre de 1932. Otro, D. Arsenio Bhn.co Garea. de
D. Enncsto Pacha Detlgadb, de La 'Sec- la Caja .reiC.1uta núm. 44, 500 pesetas

ci6n T<J«>Ográfka de la ~'Cgunda divi- de un qu:nquenio, ¡por veinticinco años
sión, 1.300 pesetas de dos quinquenios de servilcio, d,es<1e \primero de no
y tr~s anualidades. por trece años de viem¡bre doe 1932.
c~leo, dicooe primero de d:iciem1Jre de Otro, D. Rafael Martíne7. Hcrnán-
1932•. •• dez, ·de l'a Comandancia 1Ililitar del

D. Fe<1er.lco. ~~rnández, <;-astll1eJo. de F,errol, 500 pesetas de un quinqucnio,
la segunda dl':lslón .orgalllca,. 500 pe- .por· veinticin.co año's .de se·rv:cio, des
,etas de UC1 qUInqueDl<;>, por CIOCO anosIdeprímero de noviembre de 1932 •
de ellllPleo, desde pr,lmero de agosto O.tro, D. José Baena Pacheco, de la
d<' 1932. Auditoria de Guerra de la octava di·

Madrid, 28 de noviembre de 1932.- visión, 1.300 pesdas dc dos qu'm¡ue-
Azaiía. nios y tres anualidadc's, por treiuta

y tres a¡jos de s·ervi-cio, dc,dc primc·
ro dc diócmbre de 193;/·

Otro, D. Salvador Picó Izquierdo.
de este 11 in istcrio, 50n '1'c,;(·ta.'; d·c un
qlllinqllt'nio, 'por vcint'.cin.co aiio~ de
scrvi.cio, desd·e primero de diciembre
d'e 1932.

Ot·1' o, D. M¡¡;uel AZ'\lar Ayeart. de
este Min:.sterio, 500 pcsetas de un
<]ui-nqu.en.io, por veinticinco ¡¡ilOS de
servicio,d·e·sde primero de diciembre
de 193~ .

Madrid, 28 de il1üviembre de 1932.
Azaiía.

AZAÑA.

Tenientes coroneles
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D. Atl,ltusto Elola Pérez, de .la OJ
mis,i6n Militar de Enlace del Estado
Mayor Central C011 cl InstitUito Geográ
fico y (1<.' Es4adística, 1.100 ¡pes('tas de
dos ljninqu<'nios y una anualidad, por
once a¡joS de en1l\lko, (1'C~~Lc prim,ro
de julio de 1{)32. CRectifkaci6n.) .l

1) Fc'lix H<"rn/indez 'Ro<!u. ayudan
te cil' cnmipO d('·1 General D. Luis Ber
n1lÍldez d<, Castro y Tomás, 500 pe~tas

de un quinquenio, por cilllCO años de
empleo, desde primero de diciembre de
1932.

D. Fernando RedondO Ituarte, de la

Seiíor ...

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes "Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. .

D. Epifanio Gascueña Gasl:Ón, del
Estado Mayor Central, 1-300 pesetas
de dos quirtquenios y tres anualidades,
por trece años de empleo, desde pri

Señor Presirle)lte del Consejo Director mero de octubre de 1932.
~ las Asani>kas de las Ordenes Mi- D. Felipe de Vega y Ramírez de
lItares. de San Fernando y San Her- Cartagena, de la 1rn¡prenl:a y Talleres
meneglkk>. 1de e~te Ministerio, 1,2()() pesetas de

Señor General de iIa cuarta división dos quinquenios y dos anualid~es, por
orgánica. doce años de enlp1eo, desde prlllrero de

dicienilre de 193-2.
D. Javier Linares Aranzabe, de la

s.egunda división orgánica, 1300 pese-
Excmo. Sr.: Visto e1 escrito de la tas de dos quinquenios y dos anualida

Asamblea de la Orden Militar de San des, por doce años de empleo, desde
Hermenegildo, en el que se propone primero de diciecf>re de 19~.

al oficial primero de'! Cuerpo de Ar- :D. Jacinto Dd1z del Castellar Loza
chiveros de Marina, D. Joaquín Las- no, de la Comandancia Militar de Ma
so de la Vega y Olaeta, para la pla- hÓCI, 1.100 pesetas de dos quinquenios
ca de la referída Orden. este Minis- y una anualidad, ;por once alíos de cm
terio ha resue1to acceder a lo pro- pleo, desde primero de dicien:i>re de
puesto, otorgando al interesado 1a 1932.
citada con.decoración, con antigüedad D. Francisco Hidalgo SáIKbez, óís-
de primero de mayo de 1924. ;ponib1Je forzoso en la segtmóil divisioo

L..i" comunico a. V. E. para su co- orgánica, '1.100 pesetas de dos quinqUe
nocimiento y cumplimiento. Madrid, ni09 y una anualidad, por once años de
29 de noviembre de 1932. empleo, desde !PI',irriero de dicitni>re de

AulA 1932.
D. José Cloar Pujo}, de la tercera di

viSoión orgánica, 500 pesetas de un quia
quenio, por cinco años de Cfq>leo, des
de primero de dicienf>re de 1932.

CirclIlar. -Excmo. Sr.: Este Ministe_
rio ha resuelto conceder el' premio de
efectividad que a cada 000 se le seña
la, a los jefes> y capitanes del Cuerpo
de ESTADO M1AYOR' que figuran en
la siguiente relación, por reunir las

-conldicione~ que determina la circular
de 24 de junio de 1928 Ce. L. número
253), el que .percibirán desdJe las fe-
chas que tllmlliéfl se indican. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUil1'U>limiento. Madrid, :.z8 de
novkmbre de, 1932.

lia Sobrcviela MonleÓl1, para la cruz' 'ComaOiancia Militar de Ba·lea.res, 500
de la referida Orderl', este Minbterio 'pesetas de un quinquenio, por cinco
ha resuelto acceder a 10 propuesto, otor_ aliOlS de eIl1?leo, desode primero de di
gando al interesado la citada condecora- cieni>re de 19~.

ción, con la antigüedad de 11 de marzo
del año en curso. Comiandantes

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid. :.z8 de
novienf¡r.e de 1932.
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: 'Visto el escrito de
esa división de 7 del actua'!, en el
que manifiesta que el tenÍeme de IN
FANil1ElRIA D. José OctIavio Roca.
Marín, de Teemplazo por enfermo en
esa ca.pital, se encuentra restablecido
y en condiciones de presta.r servicio,
según se comprueba. por el' certifica
do de rec<mocimiento facultativo que
se acompaña, este ld1inisterio ha re
suelto vuelva. a. a$=tivo el mencionado
oficial, quedando dispor.ible en esa
división. con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 1~ del decreto de II
de marzo último (D. O. núm. 61), a
partir del día 30 doel mes próximo
pasado.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1932. .
~¡"'I.",. , AzdA
~~·"f:I:l' ~¡.;~~ . lftr.- ' .
Señor General de 1a cuarta dLvisión

orgánicll.
Señor Intenentor get\'eral de Guerra.

T,re, a¡1a.ra<f-os de rayos X 'c·on su'S
aJc,cesorio¡;, con de.stino a los HOSlPi
tales M'l1itares d'e Va:1e'ncia. Bar·celo
na y Zara~oza, in~taladO's en los mis
mo·s, Iperfecta~ente fUIll.ciO'l1ando, a

1." Será oibJrto de ("ste conc'urso
la a,d'quisi'ci6n <l,eI material siguiente
(para el q,u·e se adlmit-c la cO'n'curren
ci,a 'e;¡tranjera):

Sección el/arta, eapftltlo 44. artií1110 pri
mero, presupuesto 'd,~ 1932

• AZAÑA.

~~.... ., l'

~ "- .ice... fl 111111'I1' ~f~.
~WUISICIONIES '

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto
de 16 del actual (ID. O. núm. 272);
este Ministerio ha resuelto que por
la Comisión de Compras del Parque
de Sanidad Yilitar se celebre con
curso para adqui~ición de cuatro apa
ratos de rayos X, con destino al ci
tado Establecimiento y aproba.r 10s
pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han <k regir en el mismo,
que son los que a continuación se
indican; teniendo en cuenta para 'su
celehración las prescripciones de la
vigente ley de Contabilidad de la Ha
cienda 'pública y reglamento de Con
tratación AdministratiTa en el ramo
de Guerra.

PUl' el carácter urgentísim() del
concurso. será de diez días el plazo
de su anuncio, seg\Í,n dispone el ar
tículo 27 del' ·referilPo re~lamento d'e
Contratación de 10 de enero 'lie 193T
(D. O. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre d-e 1932.

•••

Seiíor...
I ., '1 ~"'~ ... , \.-- l'

Plk'go ,de condic'iOllles técnir:o-faculfa
tivas

Señor COniandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor general de Guerra.

Señ.or Generall de la primera división
úrgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minisleri.o ha re
sucIto conceder el retiro para Sor
vilán (Granada), al capitán de CA
BALLERIA, en situación de reser~

va. D. ] uan Martín Rodríguez, afec
to al Cenlro de Movilización y Re
serva núm. 4. por haber cumplido la
edad para obtenerlo 1''1 día 27 del a'c
tllal, causando baja por fin del pre
sente mes en el Arma a que perte
nece, y haciéndosele por la Direcci6,n
g(~ncral de la Dcuda y Clases P~SI
vas el sella'lamiento de haher pasIvo
que k corresponda.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cUIll'plimicnto. Madrid,
28, de novil'mhre de 193'2.

A7.Ai'tA
~ I '1 ~ '1'1" '",",""1 ¡:r·¡-, i"I' ": ,lO.

Seiíor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA.
__. ......J~ ..

!J

Teniente

RETIROS

D. O. núm. 282.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
retiro al personal de INFANTERIA,
en situación de reserva, que se indi
ca en la siguiente relación, por ha
ber cumplido la eda.d reglamentaria
durante el mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en
el Arma a que pertenecen.

,Lo comunico a V~ E. <para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1932.

Señor..•

RELACIO:-l QL"E 5l!: CITA

Coroneles en situaciQ~ de reserva-

D. Francisco González del Valle
Torréns, afecto al regimiento núme
ro 1 r, para Palma de Mallorca.

D. Federico Sánchez Caro, afe'cto
al Centro núm. 1 (Madrid).

Tenientes coroneles en situación de
reserva

30 de noviembre de 1932------------",.."'.'------------- -----------<-------------
.~~~..-~;w_-~';. '~.-~

determina el ar.ticulo 1'3 del reglamento
del Esta.tuto de Clases Pasivas, y te
niendo ro cuenta que el at*noento del
diez por ciento del haber seña,la.óo, no
fué induído en la propuesta que V. E.
cursó a e!>te Departamento, este Minis
terio ha resuelito acceder a lo solieitado
por el recurrente rectificindose la citada
disposición en el sentido de que se 1e
abone por la Delegación de Hacienda
de Baleares, desde primero de diciemre
próximo, el haber mensual de 916,66
pesetas, y la pensióo eLe la cruz de la
Orden Militar de San Hermenegil-do,
de 50 pesetas, que le fué concedida por
orden de 18 de dicienf:>re de 1926
(D. O. núm. :;¡87), con la antigüedad de
29 de abril de ~icho año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y coo-t>limiento. Madrid, ~ de
noviembre de 1932-

..,......-r- ,.,. ... ,'.---. .,
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto opase a situación de retirado,
D. Manuel Gil Jugo, afecto al Cen- con residencia en Madrid, e'l archi-

t . ('H d 'd) M d 'd vero segundo del Cuerpo de O'FI-
ro numo ;na n ,para a n . CINAS MILITARES DE' e

D. ]oaquln Moner Sánchez, afecto .... nnqu
al Centro núm. 4 (Granada) para Celad?~ .~lr6, ~ls'poUlble forzoso en
Málaga. ' lesa dlVISlon orgaUlca, por haber cum

plido la edad para obtenerlo el día
Capitanes len situaci6n kIe ,f:eserva 27 del mes actual, causando baja en

~ el ~rpo a que pe,rt~~ por fin del
D. Andrés Sancha Castilla afecto expresado mes y haclendosele por la

al Centro núm. 3 (Sevilla).' Direcci~n general_de la. Deuda y Cla-
D. Lucas Sánchez Mench6n, afec- scs. Pasivas el senalamlento de haber_

to al Centro núm. 5 (Va'!encia), pa- pasIVo que I~ corresponda.
ra Valencia. Lo comunico a V. E. para su co-

D. Félix López Cantero, afecto al nocimient~ y cumplimiento. Madrid,
Centro núm. r (M'adrid), para Ma- 28 de novlembre de J932•
uriu.

D. Alejandro Bou Vera, afecto al
Centro núm. 5 (Valencia), para Va
lencia.

D. Cemcnte Heras de Francisco,
afecto al Centro núm. 3 (Sevilla),

:D. ~fartín Rengel González,- afec
to al Centro núm. 14 (Salamanca),
para Salamanca.

'D. ~figue1 Benítez GC'nzález afec
to al Centro núm. 2 (Ciudad 'Real).

D. Antonio ]iménez López, con
,Jc,;tino en el bata1l6n de Cazadores
de Africa nÍlm. 3, para MeJilla.

~bdrid. 29 de noviembre de 1932.
Azaiia.

Excmo. :-;r.: Vist.a la instancia que
V,. E. elll"{' ('I~ J(; dd actnal. TJrorno
V:<I:l P"I' l'l t<'n'<'nh' (,ol'on<:1 de AR'TI
LLERTA ll. José Huiz Card<Joa, en'
reserva <'tl <'sa plaza, según orden d'e
primero de! ('orricnte mes (D. O. nú
mero 2.:;<)), "n sÍlplica de que se recti
fique esta di!<posición, por llevar más
de doce aií<Js de jefe entre los emopl'eos
de comandante y teniente coronel, según
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Condiciones legales.

l.- Las proposiciones se extenduán
en pa1JeI sellado de L1. c1ase sexta y
a.parecerán sin enmienda ni raspadura,
a menos que 5C salV'Cn con nue':'a firma,
y se sujetarán al modelo pubhcado en
~1 anuncio· ..

2: Los autores de las pro¡YJ~lclones

o sus repres'e11Jtan~es que co~urran al
acto de-ber<Íu acompañar su cc<lu,~a o pa
sa~JQrtc de extranjerla Y el ú!tlTno ~e
cibo o ;¡Ita de la co:l1ltrihución Jl1d~ISotrlal
que correS¡l)Onda s.ati~f~cer, segun el
co.nccpto en que lo~ ¡¡cIradores eomtpa
reZlcan, y, ca,s'o ~e es~ar exceptuadoS'
d'e la contribUCIón lIldllstrlal, con'
arreg-Io a )a ley Je U ti,lidaid,es, se
JUSltificará este eXltremo. No '~-erá
necesario el recibo o alta de la contnbu
ción indu.trial cuando los pro'ponentes
residan en las Provincias Vascc:ngadas
y Navarra, y bastar~ que a~redlten ~u
condición de industnal, segun lo dis
puesto en :los precept<>s qJ;le regulen. d
concierto económico con dichas Provll1
cias, pero si e~ ¡¡ervicio hubíera de rea-

graduado en voltios y kilovoltios eqUi_\laborable dentro del actual ejercicio,
va,lentes. en donde por la Comisión se procederá

Voltimetropara el primario de ca- al reconocitnÜento, :pruebas y recepción
.Iefacción de l~ vál:vulas. pro't:iswJllal de dichos a<parn tos, leyan-

Regulad.or general primario ,para los tá.ndose acta de ~u resu1.tado, y SI de
Sación 14, capítulo 33, articulo único, transformadores de calefaC'eión. este reconocimiento y pruebas resultare

presupuesto de 1933 IDi;;¡positivo de medición del tiem- desechado algún aparato o algooo de
,,,",.,'.' .'-~' . • po de e~osición, de repetición auto- los accesorios de los núsmos, quedará

l; n apara:o de rayos X con sus ac- mática para las radiografías en serie. el contratis.ta obligado a reeniplazar1es
ce"orios, con destino al H05!Pital M;- Estos mandos se llevar~n. a cabo por otro u otrO'S en. perfecto estado de
Iit~r de Larache, instala,d,o en el mis- por contactxl'S electrom.agnetlcos.. funcionamiento y s.le~re antes de fi
mo periectamente funcionando, a Permitir.á el aCO'P'lamiento eléctnco n.aUlizar el 31 de dicieIdJre del año ac
2i.boo (24·500 el material y 2·500 pe- d.e los dispositivos de radiografía 6e- tual, quedan<loo, una vez terminados ?i
setas su inSotaO.ación), 27·000 peseta.s. nada. chos reconocimienw y pruebas, precm-

2: Cada instalación ..e coanjpon- j) El transfor:t:nador de e~to~ apa- tados lo~ aparatos, para su envío e ins-
drá de: ratos será S<JIlIletldo a \las Slgulen,tes taklción, por cuenta del adjlJ(E:atario,

1. Generador. IPwebas:.. " a ~s hospitales a que han de Ir des-
11. Alcce50rios. 1.9.? mlltam¡peres co.n loo. klJovoltlOs tinaoos.
El generador lie corrupondrá de: maxlmal~ durante dIez mm~tos.. 5.' La Comisión receptora podrá
a) T:an'Sformador de alta tensión, 20? mlhamperes <:on 90 kllovoltlOs disponer también que todos y cada uno

sumergido en a.ceite con fuerte caja IDiaxlm~~ durante noventa s.~nd?s. de los elemen1.'os que constituyen las
de hierro perfectamente cerrado, de- 30? mlltamfperes con. 75 kllovoltios cuatro instaJ1aciones, ~oon sometidos a
biendo tener di~'¡tiro que indique max!males d1lll'ante trel,nta, segundos, contraste J' verificación en el Taller 'de
el. nlve.l del aceite p?-ra una. re~sión . Prue,bas que se prac~l~aran COl"!- re- Plredsaón Centro Electrotécnico &e
pnmana de 220 ,:oltlor> en cornente sl.stenclas de alta tenslon y ~pmte; Artillería ~on arreglo a las normas.
alterna de 50 penodos. rometro de bclas que proporcIOnara ..' 1 nadones de que pro-

'b) Sistema de rectificación de onda. el adjudicatario. que I'1Jan en as . &efecto de
inve:sa por cuatro válV1utas eI1ectróni-j k) 'Independientemente de Jas ce{lan los apara.t~ ~, e~ 'A:sociación
cas, siendo ,preferidas las Müller, tipo; pruebas anteriores, la Comisión, si lo ~1ai' a 1:,- adop:en:. (V DE)
Metalix, por su recon<oóda e inmejo- cree conveniente. somoeterá el trans- . ngemeros d I d' tj" tar·'o ~'.
rabIe <;.a'!idlad, y estarán dis.puestas formador a las si&'llientes: Slen<to de c~efita ~. a 'JI lea 1 ~
<le manera Clue eviten en absoluto la 200 mili.a.m!peres con 90 kilovoltios gast()~ que estos ~r~glnen·I._
menor luminiS'Ccn'Cia. maximales durante dos minutos. 6: El re~o~?Clmlento, pru,elhls y re-

c) Tran,fo!1madorcs d·e calefaoCCÍón 300 miEa.mperes con 75 kilovolti<>'S cepción dl'fl~111~'(J, se llevaron a: eíec-
pa~ a e-tia" vál'Tu:as, asi como para maximales durante un minuto. to una ~~ lllstalad(?s los aparatos, e~
la caldacción ddl tuho, suanergid<>s Las bol;as para est'as pruebas serán l<>s reSlpcctlVos HOS\Plt.aks, ~ úlentro de
en accite y con sus cajas ele hierro. de 12,5 am. de diá:metro. plaw de cuarenta y CIlICO dlas, ¡x¡ra lO!>
l-:,t'O$ apa~atos irán encerrados dentro IJI. Accesorios. cua.tro apa1'at<>s, a contar de la fecha.
d·e un lllucb:e de madera sólido y con_ a) Mesa de eXlPCora.ción radioscó- dd rocc('uocime.el1Jlo y pruebas y l"Ccep-
sisl{'nt<-, pica y radio¡;ráfica q.ue permita ha- ción I'rm'isicJ'Ilal y si de este .~e-

el) J)i$.¡>ositivos de con taiCtO! de cerla en pie y en decúbitos, p'udiendo conocimiento. pruehas y recepclOn
sl'g'ur:da,! ('n las puertas de muehle yariar fá·c~lmente de posición. definitiva, resultare desechado ~l
¡rara cortar 11. corrient<' al abrir. h) Irá 'Provista ele sc¡porte Que per- gún aparato o algUlllo de los acre~lOs.

d La',; salid<as eld transformador mita ei montaje de los bulbos corrien- <le los misIDo'S, qu'C<!ará el cotlobratlsta
y las del muehle han de estar dota- tes y de los Metalix. 'obligado a reem¡plaz.a-rles pe,r ot:o u
das de' a;sla-dore's de I'0rcd:ana que c) DiafragÚJas fádlmente acciona- otr<>s -en perfect<> estado de 'fU'1lClOna...
eviten las vérdidas de corriente y la ble.<. miento en un p1azo que no podrá ex
po"ih¡:ielad de corto-circuitos. (L) Cuadro para-la colocaci6n de la ceder de vcin.t¡icmco d1as, sienOO de su

f) La linea. d'e alta t~nsión será ,pal~talla fluoroscápi.ca y de chassis de cuenta oodos los 'gastos que pudJiera
mont:ida sobre ¡,rran,des. alsladores fi- Jos distintos tamaños hasta el de 40 originar el tlf.ner que desIDOutar uno
jad'fls al techo COn ten11lna'les de' por- ,poor 50. o más aparaths o aOClesorios, por no dar
celana y 'conductores t'U1bu,la1'es de e) Dis'Positivo de deSlplazamiento las ,pru'Cbas exig.idas una vez instala
gros0r suficiente para evitar el efecto en toelas direcciont's del tuho y pan- d<>s,
corolla. LleV'ará sistema de e'nrolla- talla (1ha~sis, simu1ltáneamente.
dores automáticlj?,s. . f) Mecanismo que 17e,rmita la ge_

g} La potencla dcl1 transformador paraci{,n dlfl tufJo Y chas'sis hasta fu 'dis
será ,e0111'O mínimulffi de 22,S K. V. A., tancia de diO~' mctro5J para la práctica
con 300 miliam/peres y 75 kilovoltios <Le telerradio~afía.
lll1ax;malrs sim'ul'túneanTI-cnte, siendo g} Pantalla floorosc6pica de 40 'por
preferihles .l0~ transformadores' .de SO, ~n crista,l prot~or. .
mayor ren<\m1Jlento. <\ado que b. 111- ¡h) Al1'tidiifuLSo~ Buky pam radiosco-
du!'.tria actl1.tal fabrica tuhos que so- pia.
port,an carga!'. mucho mlayores. , i} Un tubo MetaHx. die fabric:lci6n

h) AdMa~do a.1 m:u eb1e llevara un M'iiller foco ¡¡ueal 'de seiS' kinovatios.
cuadro .provI~to <\<'1 Interru/p~or ~ene- j} Dos pa,l'es die guantes erntl>11oma-
ral. y los fusll~les.corrC'spon<llen.tes. dios hasta c.I oodo,

J) Mesa o t;Uf>itre de 1'l'.t¡Ulaci~n con Ik} 11I1s pal"CS de gafas Mavig.
rlll1Ñ:r~ S11fr:er~r de má1"1H<Jl o fri.::arra. 3.- El predo límite que ha de !'JCgir
rontK'mlC'lIdo; pam cafta llP'lratO 5'erá .el f\-e veinti!lie~

r,os malH os. 11lÍ'1 IX's(',f:lS, coloca<lo y f)erf~cta.moeute
An!o-trans.formador re.¡;uhelor de la Íl!'llcionan<liO en cada 11,110 de los HOSl[li-

t('n,lon del t,ransforma(lor de alta. t I 'l't 1 V~l~ncI'a Ra-~I()~.r' I 1'" , 1 a es nn l' l!l'\('S (e u ~ , , ''''' "u.
~('ostalo (·e r~lA'lI 'a'clon ¡!rara 'la ca e_ Z 1 eh (24 500 ~l mlaterial

fa,cICÍ{1I1 (]r1' fi.lal11entn M'I tuho para .ara,ll'm:a y. '~r '6n) ~~end'o r tan
ral¡¡osc(llpia y ra,diog-rafía. y 2.500 su .IOS ,a~1 ,'1 ,po.-

Regulla<clor eLe te'nsión para una y to, e~ precIo ~lmlte. doe lla's cuatT? 1M-
otra. talacIIQ,nes' el doe caen.tt> ocho mIl pe-

'Conmuta,dor para el paso rápido doe setas. "
laradiO'sicopia a la radiografía. 4: La entrega. die cada ~ de es.-

Tra,nsformador comlPensad<>r para tlas instalaciom.s ~b:rá de ve.rnfioarse en
las cirClU1t'ÜS d:e cal1efacción. el ~al~'C1' de PfleG!SI~ y Oentr? EI~-

A¡parato de medida de la tensión trotecmeo de Artlllena, CU3Jlquler día

.Ji'.000 pesetas unidad (24.500 el ma
terial y 2.':;00 su instaladón), 81.000
pesetaS.
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t
lizarse en territorio 00 aforado o co- comprobará el p1'ecio medio con la Ga
mún, al se radjudicado a sujeto contri- uta de Madrid.
buyente de régimen distinto, deberá el Este depósito se ~onstituirá hacién
adjudicatario matricularse <:onforme al do constar expresamente en el res
reglamento aplicable en el lugar dd guardG que tal. de.pósito se ha efe~

servi~:o. tuadiO para acudIr al coocurso de que
Los apoderados o representantes se trata.

deberán también emibir el poder ~ 5." La expresada fianza no servirá
tarial otorgado a su favor. más que para la proposición a la cual

Presentarán también la certifica- vaya unida, aunque el licitador a cuyo
ción "a que hace referencia el d:- favor estuviese extendido el ta:ón del
creta de 3 de diciembre de 1926 Y reg1a- depósito presente distintas proposiciones.
mento para su aplicación, así como tam- 6." No se admitirán para tomar par
bién declararán en sus prOpOsiciones que te en el ~on~urso ni para gl3.rantizar el
los obreros empleados en la construcción servicio las cartas de pago que se refie
del materÍ«l estarán sometidos a condicio- ran a ¡mpO;icione~ hedhas para afian
nes no inferiores a las estabkcidas coo zar otros servicio!l, por más que sea no
~arácter general, bien por los Comités toda la terminación satisfactoria de los
Paritarios correspondientes o por los mismos, si no se justificase este extre
~ontratos de normas de trabajo acoroa- mo por m~io de la correspondiente cer
dos por las organizaciones patrooales y tificación, haciéndoee en este ca:lO la
obreras de la i(ld1Jl5ltria de que se trate, transferencia de la garantÍ« para res
o generalizadas en 105 contratos indi- ponder dd nuevo contrato.
viduales de la propia industria o profe- 7'- El precio qt.l'e se consigne en lu
sión; declaando también su sumisión proposiciones se expresará, en letra, por
elCpresa a lQS preceptos de!! decreto de pesetas y céntimos de didla unidad mo
6 de mano de 1929. que establece de- netaria, no admitiéndose más fracciÓl1
terminados límites para los períodos de que la del céntimo.
liquidación de salarios y de imposición 8." El concurso se celebrará preci
de multas y para la garantía de los cré- samente en dia laborable. en la plaza. lo
tos por )ornaks. cal, dia y hora que se fije en los anUl!-

También acompafiarán kls ticitadores cios, CO'llstituyéndo6e el Tribunal en. la
el boletín o autorizaci6n que justi- forma que esta~en los artkulos·;32,
fique el ingre90 de la cuota obliga- 33 34 Y 40 del reglamento de Con
toría del ("('tiro obrero cor~ tritaei6n Administrativa en el ramo
al mes anterior, según dis¡pone la orden de Guerra, aprobado por orden <fe 10
d~ 30 de julio de 1921 (e. L. núm. 3U), de enero de 1931 D. O. n(úm. 1:l), dan
>. las empresas y llOCied;¡de~ una certifica- do principio d acto (Xln l<l. lectura del
ciÓD, ex~dida por su directO!' o gerente, anuncio y pliego de condiciooes.
que a~redite .0 formar parte de la mis- 9." Terminada la 1«tura de estos do
ma nmg1.l,na de 139 per50~S comprendi- eumentos, el Pre&i4ente declarará ahier
da9 en los artícul09 primero,. se,ttmdo ta la licitación poc un plazo de media
del decreto de t::l de octubre de 1923 hora, y adverticá a 106 concurrentes que
(C. L. nílm. 454) y decreto de :l4 de di- durante él pU«ten pedir las explicado
ciemhre de 1~ (D. O. núm. 284). nes que estimen "ecesarias sobre las

Todos los documentos presentados por cooo'iciones del concurso, en la inteli.
los licitadore!> en el acto del concurso, gencia <k que pasaa. el plazo y abierto.
si están exp~dido!l en el extranjero y en el primer pliego, no se dará explicaci6ñ
idioma di~tinto del espaft~, deberán ea- alguna.
tar traducidos por la Intet'pretaci6n de Durante el expresado plazo de me.
Lenguas dd Ministerio de Estado, 'i dia hora, los licitadores entregarán a1
estarán. además, legalizados y "isadas Presidente, bajo soltre cerrado, los plie
sus firmas por dicho Ministerio- Asi- gos Que conteagaa sus proposiciones, y
mismo estarán reintegrados conforme en el anverso del citado sobre deberá
a 'la ley del Timbre, ex~ptuá.ndose 101 hallarse escrito t. siguiente: "Pro
pasaport~~ de extranjería. p051ción para optar al ron~urso de cua-
. 3,- No serán admitidas las propo- tro aparatos de rayos X, Que se ce'!e-

51.dones que no .reúnan los requisitos exi- hra el dia "
g.I?os en lo~ plIegos de condiciones, ha- El Presidente lo recibirá sefialaooQ
cléndose ~on5tar en ellas que el propo- cada pliego con el número que 1e corres
ne.lJte esta co~forme con cuanto en 101 ponda por el orden de presentación Y
~I~mos se estipula.•Tampoco se admiti- los dejará sobre la mesa, a la visia del
ra? las qur no se aJus~en al modelo pu- público.
bhcauo en los anuncIos. Una vez presentados al Presidente

4-" Pa.r~, t<Jrn~r parte en el concurso los pliegos, no podrán retirarse por
~9. condlcl(m ll1thspensable que los ningún motivo.
lIcltadi?r~s arompafien a sus respectivas IlJ. Cinco minutos antes de eX¡>Írar
proposIC10nl'~. los resguardos Que justifi- el plaz. de media hora, se anunciará en
quen hnhrr Im'¡luesto en la. Caja gene- alta voz que falta sólo ese tiempo pan
ral ~ De1'l6sitos o en una de aus IUeur- terminar el plazo de admisión dt! plie
sa.les: la sl1ma equivalen~ al 5 por 100 gas, y al tt'Pirar la media hora, el Pn=.
del 1l11llorte de sus ofertas, calculado sidente lo declaruá terminado.
soh.re el pr'edo Umite. Inmediatamente el Presidente abrirá

La citaela garantía podrá consignarse «.'1 primer pliego pn=senta<!o, y se dará
en !l}etáli~o o en tltulos de la. Deuda It'otura por el secretario, en alta voz, a
poúMlc.a, que se vaiJloraráln a[ ~~io la .proposición MI él conten.ida, y, suoe
medio de ~otiza'ci6nen Bolsa ú'l- ;ivamente, se abrirán y leerálll' los de
timamente publicado, a no ser que más por el orden die n1imeraci6n que
esté .preTeni<fo ;e admitan por su valor se lles haya diado a,l preserutarlos.
nomJnal. El Secretario del Tribuna~ n. Una vez; terminada la lectura de

las proposiciones presentadas, se forma
rá por el secretarió del Tribooal del
coocurso un estado corftlarativo de las
mismas, que firmará dicho secretario
rio, con el Visto Bueno del Presiden
te y el inte.."Vine del Comisario de
Guerra.

Si de este e~ado resultasen dos o
más proposiciones iguales y ft~sen las
más ventajosas, deherá prevenir el anun
cio que el Pres:dente del Tribunal del
co11Curs<> invitará a una licitación por
pujas a ta llana, durante el término de
quince minutos, a los autores de aque
llas propo;iciones, ,. ai, terminado di
cho plazo, subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del senicio.

I:ól. U na vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a reserva
de la aprobación superior, la proposi
ción más ventajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisiorlal dándose con. ello por ter
minado el' acto, yo procediéndose se
guidamente a extender acta notarial
de 10 ocurrido, que autorizarán t~

dos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o ;u a1XXlerado .

13- Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las proposiciones q t' e
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
protesta, se devolverán, después de t~r
minado d acto del 'Concurso, a los in

teresados, los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de sus respectivas
ofertas, quedando éstas unidas al expe
'dicl1'te del concurso. Igualmente se d('-
volverán los demás documentos qu~

acompañen a sus proposiciones.
14. La garantía provisional se per

derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la
proposición 'que resulte más benefi
ciom deje de suocribir el acta del con
curso aceptando su COll1lpromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tad6n va envuelta la responsabilidad
del -rematante hasta que sea aproba
da por el Ministerio de la Guerra,
sin cuyo requisito no empezará a
causar efecto, a menos que la urgen
cia del servicio exija Se ejecute des
de luego.

'I6. Si fue6e 'anu·lada, será pntesta
tivo para el .aJdljudicatarif> proú;iooa!
oontinuar o no, de acuerdo con el ramo
de GUJerra, la prestación dol servicio
por el tie.mpo indispenmble para 'asegu
rar el mismo,

17. Aprobado e,1 remate por quien
corresponda, e! adJudicatario tendrá
obligación de constituir, a disposi
ci6n elel presidente del Tribunal. 11n
depósito definitivo del 11) por 100 del
importe de su adjudicaci6n, con9titu
~ndose este dep6sito en la mi8ma
forma que para el provisional precep
túa la condici6n cuarta.

Este dep6sito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de
quince días, contado~ desde Que se
notifique dicha ,aprobaci6n al contra
tista, y servirá para garantir el cum
pTImiento del contrato, haciéndose
constar asl expresamente en el docu
mento acreditati'Yo de la constitución
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del depósito, teniéndose presente,
cuando corresponda, lo determinado
en el articulo noveno.

,18. El cootrati9ta tendrá. ob.liga
ción de formalizar escritura y de en·
entregar a4 Presidente óel Tribunal del
concurS(), para el ClH'SO a su destino, el
número ce ej.emplares regla~ntarios

que establ~ el artículo 55 del regla
mento de contratación administratin. en
el ramo de Guerra, en el término de un
mes, a contar desde e~ día en que lle k
notifique la adjudicación definitin de1
remate.

En el mismo acto del otorlA1Dien
to ,de la escritura le deTolYerán al
contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidadcxa
de derechos ('eales la eScritura o COll
venio que se otIOTgue, siendo de IU
cuenta el abono del impuesto que
proceda y demi, gastos que, como
consecuencia, pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudioa
tario todos 101 castos que ocuiooen
los anuncios y el otoC'pmiento de la
escritura en la forma y n6mero de
ejemplares que det«mina el artfca
10 55 Y et aeta del 'COncurso, 'si.
giéndose al rematante ta pr~taci6n
de los recibol que acrediten haber la·
tisfecho 101 derechos de iDaerci6D de
los anunciOl.

Los rematantes del segundo concurso
no e~tán obligados al pago de los anun·
cios del primero.

21. También se-rán de cuenta deJ
contratista todos los gastos de traus
porte, acarreos o derechos ., arbitrios
que pudiera tener la mercancla, puesto
que el precio por el que se haga ta
oferta ~e 'C'l1tenderá que son t:oJocaoos
los aparatos, perfectamente funcionan
do, en los hos,pita,les de Valencia, Bar
ce-h::fla, Zaragoza y !-arache.

Esto no obmnte, ,si el ramo de Gue
rra tuviera medios de tranSl»Ortes' pro
,pios, soe los faci'litará al ctmtratista,
siempre que lo necesite para sus 'soer
vicios, pr~tándole además todo el apo
Y'O que su caJl"áder oficia.l le permita,
siendo de cuenta de aquJél el :pago de
todos .los ga·stos que dicho auxilio irro
gase.

2'2. No se accederá a 'satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que
el. estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, doerech~
'de faro y puertos, practicajes, caret
tia de los mercados, subida de tu
tarifas de ferrocarriles, etc. Asi como
tlam'Poco el Estado intentará mermar
la retribuci6n convenida pc.orque s ~

supriman o disminuyan tos citados
impuestos o tarifas existentes al con·
tratarse el cQlm/pr()tJJ,ilO. ,

23. El ocmtratoista qued'a obligado
a satisfacer el impuesto del, Timbre,
el de pagos ail, EsIladlo y tJod<lS 1'01
demás que correspondan, y los arbitrios
provindales y municipales que esté" es·
tablecidos o se estab'lezcan en el perlodo
de duración del oontrato y sean inheren
tes al mismo.

24., La entrega de l'Os efectos contra.
tados se ~rifi..cará en la looalidiá.d y
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e;,tablecimiento determinado, y la ce
cepción doe los mi~ se ef«.tuará por
la Comi'Si6n 'de cOllll¡>ras, que 'levan
tará acta, en la que debe figurar el
p'rC'Cio por UDÍdad y el vak>r del total
del lote eutregado. DIe 'c.aiJa !ore 'del
m'aterial se redactará, trilplicada, 'acta
de recepción, uno de cuyos ejenill:ares
se entregará al ront.ratista, otro se re
mitirá a la respectiva sección del Mi
nisterio de 1a Guerra y el tercell'O se
archivará en la Comi5ión.

.Las entregas se efectuarán en los
plazos m'aocadosen las ó>Ddiciones téc
nicas.

03 El .p&gQ ge hará dentro de los
créditos dispoOOl'ies, siendo cal"gO el im:..
¡xn:te de tres de estos apar.¡tos al ca
pítul<> 44, artíeu1<> primer<>, sección
cuarm, y el otro l'eSlante, 'al caa»ttik>
33, artículo ÚDÍC<>, soeoción 14 del pre
supuesto vdglftte, debiendo acreditalr el
oootratista que ha satisfe'Cbo la oontri
hución industrial que le corres¡potd¡.,
las cuotas del retiro oorero y (OS ga9
tos, iD1;>uest09 y at'bitri'Os que enume
ran las coudiciooes 19 a 23. Los p¡gos
se harán 110& vez recibido y admitidos
los 8(p8ratas, verificá.ncbge con a~lo

a 1<> dispue!ltO en la regla sexta 'de ta
orden oi1"Cullar :le 23 ~ novienfre de
1931 (D. O. n6ln. ~5).

26. IEI contratista queda obligado
al cumplimiento de to. preceptoe re
lativos al oontrato de trabajo, acci.
dentes, trabajo de muJere. y _1101,
etc., establecid~ para tOl patrODOlI
en el C6digo del Trabajo. Alimlamo,
se ájustarin a las oblipcloaea .el..
radas para los patronos eIl toclu Iu
disposicionel de caricter aocial qae
se encuentren vigente..
~. Terminado el oontrato com

pleta y fielmente por parte del con
tratista, el Pre'sidente d'e1' Tribunal,
a cuya disposici6n elti constitufcJa
la fianza, acordari su devotuci6n, ti
bien exigiéndoles previamente que
acrediten haber satisfecho todos 101
gastos a que se refiere ta cODdici6_
25 de este pliego y que se ha dado
cumplimiento a las disposiciones re
guladoras de~ im.puesto de derechOt
reales.

28. ~I tot.:lt pago se retendrá el
5 por 100 para l"e5fPioode'r de todas
aquellas piezas que en el tranSCU1\9O de
seis meses se inutilicen ¡por notbrio ~~
fecto· de oonstr\.ICICión o mala calidad
del mateoriaJ, cuya cantádJadi se satisfará
tr'aru.currido d~cho plazo

29. Cuando el rematante no cum·
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebraci6n det cOlltrato
o impidiese qu,e éste tenga efeICto en
el plazo sel'ialado, se anulará el 're
mate a su costa.

Los efectos de esta declarael6n se-
rán: '

1.0 La pérdida. de ta garantla o
de¡pósito del concurso, que, desde tue
RO. se adjudlicará al Esta&. como in
demnización del perjuicio ocasionado
por la demora del s~~vic!o.

2.° La celebraci6n de un nuevo
rematte bajo las mismlaS OOlIlidiciones,
pagando el prjmer remat:aDlie las dife
rencia del primero alsesando.

D. O. núm. 282. '

3.· No preaentindoee proposiciÓD
admisible en el nue'fO, la AdmiDia·
tración ejecutari el serricio por la
cuenta o por contratae:i~ directa, res
'londiendo el rematante del m&1OI'
gast<> que ocasi<>ne con respecto a su
proposición.

Las re$ponsa.bilidades a que se COll
traen los dos pirrafos anteriorelJ se
exigirán en la forma que establC'Ce
la condicl6n JO.

30. En todoe 105 casos de incum
plimiento. el coatratista sed reque
rido al abono que proceda. y de no
v«ificado en el plazo qliIIe se fije, si
la fianza prestada o toe pagos qae
estuvieran pendientes de satisfacme
le no se considuaran lIuficientes. le
expedirá certificado del débito por' el
C()JIlisario de Guen-a. Interventor del
1Tibunal del coocurso, con u¡>resiÓD
del capitulo. artknto, Secci6ll y pre
supuesto a que afecte.
. Este certificado será cursado por
el Presidente del Tribmal del 0lJ00
curso al delegado de Hacienda de 1&
provincia donde tenga su resideaga
el coatratis,ta, para que, con arrecio
a lo que establece el articulo 61 de 1&
ley de Contabilidad y Administraci6n
de la Hacienda pública, se proceda a ta
venlla de los bieaoes que Sl$D pr.eci~os, en
la ÍMIt12 establecida para la recal.l:1aci6n
de tributos, rentas, y criditos de la Ha
cienda pública, ÍDp'eBatldo el impor
le' del débito. una vez hecho efecti
vo, con aplicaci6n al capitulo, ar·
tkulo, Secci60 y presupuesto en que
resutt6 el descubierto, y cursando el de
tepdo de Hacienda a la autorid.:ld que
le remitió el certificado, la carta de
pago que justifique el restablecimiento
det crédito en el servicio de referencia.

31. Las dis.posiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administraci6n tendrán carácter
ejecutivo, quedando a' salTO el dere

.cho del contratista para dirigir SUI
reclamaciones por ta vra contencioao
adminis,trativL

Las cuestiones a que e.tos contra·
tos den ori~n. que no se puedan re
solver por las disposiciones especiates
sobre contratación administrativa, ,e
resolverán por 1&1 reglas del derecho
común.

32. Estos contratos no pueden so
meterse 8 juicio ubitral, y cuantas
dudas se ~usciten sobre su inteligen
cia, rescisi6n y efecto.. le re.o,"
rán en la forma que determina fa
condici6n anterior.

33, Caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindKlo y ter
mina'do et contrato. a no ser qu" 101
herede«'Ol o sindicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipuladu en el mil·
mo.

El ramo de Guerra. entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, sepn convenga, lID
que en este último calo tengan aqu6.
!los dereCho a indemnizacl6n, lino úni
camente a c:ue se haga la liquidacl6n
de los deTengos del contratista.

34. Por el ramo de Guerra pod~á
ser rescindido el ~ntrato, li le IU-
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IIlterUeDCIOD liBeral mIlitar

REENGANCHES

.\
28 elle noviem;br~ de 1932.-' Sel\ores Generales de la primera y ter-

cera divisiones orgánicas. .

El"ilCmo. Sr.: Vistas las instandas
cursadas a este Departamento, promo
vidas por los sargentos D. Enrique Babia
Calleja, D. Joaquin Cano Fernández,'
Angel Andreu Sáoc.hez y José Huertas
Martín, perteneciootes a la 1lrimera Co
mandancia de Sanidad, Caja de reclu
ta núm. 24, regimiento Artillería de
coSIta núm. 3 y al de Ant>i11ería a ca
batlo respectivamente, en euya~· instan
cias solicitan se les siga c1asificaoo.o
e!1 los períodos de reenganche que pu
dIeran correslP<Jt1derles en Iec:ha 'POste
rior a primero de abril pasado, ya que
no obstante habe.rse acogido &1 Cuer'PO
de Suboficiales creado por ley de 4 de
diciembre de 1\)31 (D. O. 11'Úm. 275)
no les ha correspondido el ascen~o asar_
gento ,primero, este Ministerio de acuer
do con lo informado por la Sección
de Personal1, Ordenación de Pagos y
Asesoría, desestima su petid6n por ca""
recer de deredho a lo que solicitan, toda
vez que el articulo 17 de la ley antes
citada ail dts.pocer la fOIma en que itan
~~ ser c1uifJcadas las d1'11~'et /que soli
citen acogerse a sus pr~os, s619
hace menciÓln a que lo serán con arre.
grlo a JU antigüediad, OIt()rgándo~e& el
en:u>le-o que le, corre!llponda, mientras
que los que no se acojan a. ella, dispone
también que fi,gu,rM"án en e!llCl,lafÓD
a.t\arte y comervarán su derecho a reen
ganches.

.Lo comunico a V. E. para IU conoci
mle!1to y cun1Pllimiento. Madrid, 25 de
noviembre de 1932..

AZAilA.

SUELDOS, HABElRES Y GRA:TI
FIOACIONES

Au••"'<....

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militan! de Marruecos.

.Excmo. Sr.: Vista la in~tancia cur
sada a eSte Departamento 'Promovida
por el sargento Isidoro Hernando Ra
mos, con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de MeliIla nú
mero iZ, en la que solicita el abono de
106,~ pesetas que devengó ea el mes
de .mar~ de 1923 por bonificación de
resl.dencla en Africa, este Ministerio
t~mC'ndo. en cuenta que la referida can
t:~ fue reclamada en adicioanl al ejer
CI010 cerrado de '192243, ha resuel
to que al mencionado ~argento no se
le puede hacer el abono que solicita
hasta ~nto que se conceda el crédito
necesario pa:a satisfacer dicha atención.

!-..o comUniCO a V. E. para ~u conoci
mle!1to y cunwlimiento. Madrid, 25 de
novlenilre de 1932.

.-.

SUM:INISTROS

'Excmo. Sr.: Visto el escrito .;Iirigido
a . este Departamento por el Ayunta
~I~nto de. Mazarambroz (Toledo), so
hCltan~ dispensa de plazo para la re.
clamaclon de ~uminjst:ros efectuados a
fuerzas del Ejército y Guardia civil
d?ran~e ·los años 1930 y 1931, e3te Mi
msteno ~!1 r.esuelto que por lo que a fec.
tI. a EJerCIto, teniendo presente que
por ordc~ dc 22 de f("brero último
(D. O. nuro. 47) quedaron suprimidas
las llamadas atenciones de carácter 1Jre
fere!1t~, entre las cuales figurakCl los
su.minlstros de pueblo~, dcberá ser tra
mItada la documentación jlls.tifi~at:va
con arreglo. a .la legislación vigente para
Sl: reco~'Üe:mlellto y abono en su día
,p;-CVla lIlc!usíón dc erMito en presu:
puesto, como cbi! igaci6n de ... ej ercícios
cerrau<Js ".

Por }lQ. que afecta a suministros de
l~ GuardIa civil, sUl¡>rimida por el aro
tlculo 10 .del decreto de 14 de septiem~·
bre an~snor (D. O. núm. 2Z2) la In
te:v~ncl0!1 de Guerra en la parte ad
mJnlstratlva del mencionado Imt:tllt
conlPet~ a Gobernaci6n el dispon~r k;
n~cesarlo ,para el pago, debiendo diri
g~rse -la. :ecla.mación documentada
dIcho MInisterIO. a

.Lo conwnico a V. E. ~ara su conoei
mIe!1to y cuniplimiento. Madrid, .:6 {,.
nOViembre de 19312'. .

AZA&A.

Selior \ieneral de la primera división
orgátt1<:a. .

Selior Interventor' generl\ll de <iuerra.

DJ'II'.'S"II di P.... , COlltltlll'U
SUiSCR'IPCION AL DIARIO OFI
CIAL Y OO/VEOCION LEGISLA-

TIVA .

<?ircu1ar. ~xc:mo ..Sr.: Este Minis
teno ha tenido 3 bien disponer co
mo am~ptiaclón a la orden clrcul~r de

e Inter-

AZAÑ.'.
~·egunda división

•• 1

Señor <ieneral de la
orgáflica.

Señore9 Ondenaoor de Pago9
ventor ge~ral de Guerra.

prhniese el aenicio a que 6ate • re- EN:11RETENIMIIENTO DE GA-
tiet't. o dejan. de consignaoe en pr.. NiADP
supuestos el crédito necesario pan. .' .
ei mismo y qlUe igualmente será cau- .~. Sr•• Vuto el ~rl~o .de esa
SI. de rescisión el estableciriiiento de .d:19~n, feoha 14.de octubre últuno, al
un mono¡polio sobre los efect08 o ma- q . o~ cC~)Ia ck los a:nt~edent~s
terias objeto del· contrato relativos a la ~Ja en el regumento nu-

• mer? 8 de toe.lDta y dos caballos, por
35. Todo cuanto no lllpllrezca con- destmo al Depó9ito Central de Remonta

signado o previsto especialmente en y Cott>ra, e informe em.itid() por el
este pl4ego de oondicioo.es lega.Je9 se re- Jefe óe los Servicios de Intervención
girá por los preceptos del r~lamen- de la misma sobre aoono de varios car
to de Contratación Administrativa en gos importantes, 1.601,58 pesetas de' gas
e! ramo die Guerra, a¡proba<b por or- tos de entretenimiento de dicho ganado
den de 10 óe enero dle 1931, y, en .su por este MiniSlterio se ha resuelto qU~
dekcto, por ,]3s reglas del derecho co- e~ analogía con lo dispuesto en la orckn
tnJÚn. CircUlar de 9 de agosto de 19~

36. En IC\1IDplimiento de 10 pre_ (D. O. núm. 190) "Entretenimiento de
venido en el reglamentlO para la apli- g~n~o", el fondo ~e ~teria,1 ckl re
cación de' la ley de 14 de febrero de glmlento de Cahal~er~a numo 8, debe. su
1907 aprobado por orden de 2Jj de ju- fragar el entreten1J:,nlento de los tremta
r' (C ' ) y dos caballos objeto de la consulta
I? de 1917. .!:. numo .15~ , se co- autorizándose al ex¡presado Cuer r~

plan a contlnuaclOn los s¡gu:entes ar- reclamar en la adic'onal . .P? patkul s' . I a eJerCICIOS ce-
o . rrados el Int>orte de dicho entreteni-

lO Art. 10. Cuando se haya celebra- miento, con el fin de conipensar el
do sin obtener postura o propoeiciÓD gasto•.
admisibie una subasta o coneuno so- Lo com1Ínico a V. E. para su conoci
bre materia reservada a la prQduc- miento y clJtll.Plimiento. Madrid, 18 de
ción nacional, se podrá admitir la con- novi~re de 193:l.
currencia de la extranjera en la le
gunda subasta o en el segundo coo
curso que se convoque, COIl sujeción
al mismo plie~o de cOlldici~ que
sirvió de base la primera TeZ.

Art. n. En la segunda .uba.ta o
en el segundo concurso previsto por
e' artículo anterior, los produCtM Da
ciona les serán preferidos en concu
rrencia con ros productos extraDje
rus excluídos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllol no a
ceda al de éstos en más del 10 por
100 del precio que seftale la proposi.
ción más módica. Siempre que el con
trato comprenda productoe incluidos
en la relación vigente y productos
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones se aKru
parán y evaluarán por separado. En
tale! contratos la preferencia de.! pro-

. dueto nacional establecida por el pá.
rrafo precedente, cuando éste fuera
apl'ic¡;!>le, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta. anero!a en
más del 10 por 100 computllldo sobre
el menor precio de los productos no
fj.gurados en ·dicha relación anual.
. ~rt. !2. En to'do caso, las propo

SICiones han de expresar los precios
en moneda espaftola, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos ~rancelarios en su caso, los de
más Iml?uestos, los de transportes y
cualesqUiera (litro gasto que se oca
sionen para efectuar 1'llo entTega, le.
gún' las condiciones elel contrato.

Art. 14. Lal autoridades y los
funcionarios de la Admmistra~i6n
que otorgut<l1 cualesquiera contrato.
pa.ra servicios de obrlL' p!tiblicas, de
berán cuidar de que •• edpias litera
les de ta.les contratos seen comunl
c.,das inmediatam·ente dellpUé, 4e ce
lebrarlos en cualquier forma (direc
ta. concurso o subasta.) ., la Comi
sión Protectora. de la Producci6n Na
cional.

i~adrid,

Azafl.a.



30, de noviembre de 1933 D. O. núm. 382.

10,75
8,50
2,75

Pesetas

Peseta.

Intervenci6n Militar

Suscripciones oficiales

Tritne',slrl

Suscripciones particulares

.~111
Direcci6.n de 101 Hospitales Mili

tares de Arohena, A1calá de Hena
res, Alcazarquivir, Vigo, Larache y
Rif, a uno.

lDemás Administraciones de Hos-
pital, a dos.

Farmacias de Hospital, a un(}.
Demás Farmacias Militares, a uno.
Instituto Militar de Higiene, a uno.
Parque Gentral, a dl>S.
Parque de Desinfección, a uno.
Laboratorio y Parque Central de

Farmacia, a tres.

Inspecciones, a un ejemplar.
Jefaturas de Servicios de las di-

visiones orgánicas, a d(}S.
Demás Jefaturas, a uno.
Comisarías de Guerra, a uno.
Nota-Las Comandancias Milita-

res y demás dependencias que actual
mente figuran susaripta6 al DlIARxo
OFICI.AL, y expresatnellte no se les ha
señalad\:> número de ejemplares, podrán
C<lnti1lluar recibiéndialQS con carácter vo.
luntario.

l-fadrid, 28 de noviembre de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio a tenido a bicn disponer que a
partir de 'primero de cnero de 1933,
los precios doe suscripcí6n al DIARIO
OnCIAL y Colccc-i6'1 Lcgislalj,'(J 'S'Can
los siguientes:

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa .

Al Diario Oficial... ... .
A la Colecci6n Legislativa .

N Diario Oficial' y Coloc-
ci6n ILegislativa... 21,SO

Al Diuio Oficial... ... 17,00
A la Colecci6n LegislatiTa... 5,50

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid.
28 de noviembre de 1932.

AZAÑA.

KNDiRID.-Illn.,." '1 T.au.... ... JIs.
.11ftUO 11& LA Onau

Sefior...

Sanidad MDitar

Inspecciones, a dos ejemplares.
Inspecci6n de Marruecos, a dl>S.
Jefaturas de la primera, segunda,

cuarta, quinta, sexta. y séptima di
Tisiones, a cuatro.

Jefaturas de la tercera, octava, Ba.
leares y Canarias, a tres.

Jefatura de Melilla, a uno.
Pagaduría Milita!' de Haberes de la

primera divisi6n, .. dos. -
Demás Pagadurías, a uno.
Jefaturas de Transportes, a un9.
Administraci6n de Hospitales Mi-

litares, a uno.
Parques divísionaorios y de Base

Nava1, a tres.
Demás Parques, a dos.

Inspecciones de Sa.nidad Militar, a
das ejemplares.

InS'pecciones de Farmacia y de Ve
terinaria, a uno.

JefatUras de Sa.nidad, Militu, de
Farmacia y de Veterinaria de las di
visiones orgánica·s, de Bdeares, Ca-
narias y Marruecos, a uno. r-----------------

Secciones M6viles de Evacuaci6n
Veterinaria, a uno.

Centros de inatrucei6n ., vario.

1",,,, ...1 ¿....¡,t:t-"' Iolt"'-~,I.· '4'''''.;1» :! 11.:
22 de junkl de 1931 (ID. O. núme- Primera Secci6n Eseuel1a Centra.!!
eo 239), que, a partir die 9rime~0 de de Tiro, a siete.
enero próximo, las dependencias y Segunda y tercera Secciones de la
Centros que a continuaoci6n se ex- &cuela Central de Tiro, a tres.
presan queden suscriptos a los ejem- Pmirenciaria. Militar de Mah6q, a
plares 'del DIAJUO OFICIAL 7 CokcciQ,. dos. "
Legislo.ti'llo que se indican, p~endo 105 Priajone5 Militares de Ma~rid, a
jefes, si los consideran insuficientes, uno.
aumentar el número de los que sean Auditorías de Guerra 7 Fisocallas,
precisos, para lo cual, se dirigirán di- 'a uno.
eectamente al administradQr de di- Centros de MoTilizadón y Reser-
chas publicaciones. Ta, a tres.

En cuanto a los Centros y depen- Cajas de recluta, a dos.
dencias que actualmente ceciben ma- Museo y Biblioteoca de CabjL)lería,
yor número de ejemplares del que 1a uno.
ahora se les asigna, en caso de redu-I
cirios al mínimun que se les señala, Artilleña
deberán ponerlo en c(}nocimiento del; .;. .
administrador dlel D1ARlO. : ArchiVO y Museo, a ClfiCO ejempla-

Lo comunico a V. E. para su co-: res.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,': Laboratorio C.e.no:al, a s~is.
28 de noviembre de 1932. , Parques de EJercito,. ~ dos.

, A - Escuela de Automovl1lsmo Pesado,
ZANA. a cuatro.

Señor...
1

1
Ingenieros

RELACION QUE SE CITA
¡ Inspecciones, a dos ejemplaces.

Inspecciones general de Ejército, a Comandancia de Obras de la pri-
tres ejemplares. I mera división, a cuatro.

Consejo Director de las Asambleas ~ D'cmás Comandancias de las divi
de las Ordenes Militares de San Fer-l sioncs, de Bases Nav;¡.les, Canarias
.nando y San Hermenegildo, a cua-: y Baleares, a dos.
tro. ¡ Comandancia de Ma.rruecos, a sie-

Primcra divisi6n orgánica, a 15· " te.
Segunda, tercera, quinta y sépti-, :'Iracstranza .y .Parque, a cuatro.

ma divisiones orgánicas, a ocho. 1 M usco y Biblioteca, a dos.
Cuarta y sexta. divisiones orgáni-

cas, ala. Intendencia
Octava divisi6n orgánica, a seis.
Divisi6n de Caballería, a tres.
Comandancia. Militar de Baleares,

a 10.
Comandancia Militar de Canarias,

a siete.
Comandancia d~ Bases NaTales, ..
uno.

Jefatura Superior de las Fuerz~1I
Militares' de Marruecos, a ocho.

Circunscripciones de Afríea, a cua
tro.

Brigadas de Infantería, Caballe\ía.
y Artillería, a uno.

Acad'emia de Infantería, Caballería
e Intendencia, a si~te ejem.plares.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, a nueve.
Ac~demia de Sanidad Militar, a

dos.
Escuela Central de Gimnasia, a

tres. '
Escuela de Equitaéi6n Militar, a

tres;
~ Sut¡llerior de Gue4'lra, a: ,teil.
Archivo general Militar, a dOI.
Im'PCenta y Talleres de este Minis-

terio, a uno.


